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A PRESIDIO. 

El Sr. Candau, que tanto ha declama
do contra los intemacionalistas, acusán
doles de que atentaban al derecho de pro
piedad, negándole en principio, y abri
gando las intenciones de repartirse los 
bienes ajenos; el Sr. Candan, que tanto 
aborrecimiento mostraba á los que pre
tenden apoderarse de lo que no es suyo; 
el Sr. Candau, que tanto vociferó contra 
los infractores á quienes el Código señala 
pena, es hoy ministro de la Gobernación, 
y se halla en el caso de justificar si es ó 
Ho cierto que tales sentimientos abriga, 
^ bien que hablaba sólo de broma. 

Y entiéndase que esto que decimos del 
8r. Candau lo hacemos extensivo al mi
nistro de Gracia y Justicia, y en general 
4 todos los ministros. 

Se ha cometido ún grave delito, ó por 
lo menos hay indicios más que suficien
tes para así creerlo. ¿Se hallan dispuestos 
A no consentir la impunidad de los reos? 
Aún más, ¿se hallan dispuestos ano pre-
viiarlos, confiriéndoles nuevos destinos? 

Creemos que sí, por más que hasta la 
fecha parezca lo contrario. 

Si obrasen de otra manera en el caso 
de ser cierto el delito, ellos también se-
íian delincuentes. 

El art. 18 del Código penal, en su nú-
'nero 3.", dice que son responsables cri
minalmente de los delitos los eacubri-
ikres. 

Son encubridores, con arreglo al artí
culo 16, núm. 1." y 2.°, los que auxilian á 
loa delincuentes para que se aprovechen 
de los efectos del delito, y los que ocultan 
ó inutilizan el cuerpo, los efectos ó los 
instrumentos del delito para impedir su 
descubrimiento. 

Iniitil es advertir que no importa la 
clase ó categoría de las personas. El Có
digo no hace distinción alguna. Desde el 
ministro al pordiosero alcanzan sus dis
posiciones. Podrá haber privilegio en 
cuanto al tribunal competente para juz
gar y fallar; pero ninguno por lo que ha
ce á la expiación del delito. 

Y si alguna diferencia hay está á favor 
del pobre é ignorante,iporque no es delito 
de tanta gravedad el que se comete por 
ignorancia ú obedeciendo á los impulsos 
de una necesidad más ó menos apremian
te, que el que se practica por un hombre 
ilustrado, con pleno conocimiento y se
cura conciencia, con todas las circuns
tancias agravantes y ninéfuna atenuante. 

Es indiscutible que es tanto mayor la 
gravedad del delito cometido en su res
pectiva esfera, cuando el hombre que lo 
comete es poderoso y cuenta con grandes 
elementos, ya para conseguir la impuni
dad, ya para perpetrar otros nuevos, por 
Ifi' mayor alarma que estas circunstancias 
producen. 

Pues bien; hay presunción fundada de 
lúe se ha cometido por dos ó más minis
tros un hecho penado por el Código. 

No pediremos nosotros, como un hom
bre de iafausta memo ria para España, 
aunque no tanto como será la de otros, la 
cabeza de esos ministros, pero sí pedire
mos que se les juzgue y se les mande á 
presidio si lo merecen. 

Y esto sin consideraciones de categoría 
iii partido; si no hace el Código distinción 
*atre ricos y pobres, entre poderosos y 
mendigos, tampoco la hace entre republi
canos y carlistas, entre sagastinos, unio-
tilstas y radicales. 

El art. 405 dice á la letra: «El funcio
nario publico que, por razón de sus fun
ciones, teniendo á su cargo caudales ó 
efectos piiblicos los distrajere ó consintie
re que otros ios sustrajgan, será castiga
do: 4." Con la de cadena temporal si 
•xcediere (la c&utidad) deSO.OOO pesetas.» 

Pero aunque se diga que ea el caso á 
que nos referimos no hubo sustracción, y 
8í sólo distracción, 

El art. 408 establece que el funcionario 
público que diese á los caudales ó efectos 
que administrare una aplicación pública 
diferente de aquella á que estuviesen des-
tiuados, incurrirá en las penas de inhabi
litación temporal y una multa del 5 al 50 
por ciento de la cantidad distraída. 

Nótese que este artículo seria aplicable 
en el caso de que oportunamente se justi
ficara la inversión real y efectiva de las 
Sumas distraídas, sin lo cual, lejos de ha-
t e r distracción, hay verdadera sustrac
ción. 

Estos artículo^ se refieren sólo al caso 
de que seau los fondos públicos; pero como 
log millones extraídos ó tratferidos de la 
Caja de Ultramar tenían carácter privado, 
pertenecían álos particulares, no se halla 
nn distracción comprendida en ellos. 

El art. 530 declara reos de hurto á los 
que con ánimo de lucrarse y sin violencia 
!̂  intimidación en las personas ni fuerza 
«u las cosas, toman las cosas muebles 
agenas sin la voluntad de su dueño. 

Los reos de hurto, según elart. 531, se
rán castigados con la pena de presidio 

mo si el valor de la cosa hurtada exce
diere de 2.500 pesetas. 

Es indudable que entretanto que no se 
justifique plenamente y en debida forma 
la inversión de los famosos dos millones, 
puede calificarse de hurto su extracción, 
y aun en todo caso; porque la inrersion 
dada á las cosas agenas tomadas sin fuer
za ni violencia y contra la voluntad de 
sus dueños, no absuelve del delito de 
hurto. 

De cualquier manera, consignamos es
tos hechos y fundamentos de derecho para 
queel público, juez inapelable, falle sobre 
este asunto y pida que se mande á los cri
minales á presidio si resultasen tales des
pués de juzgados. 

Porque el Gobierno es evidente que se 
opondrá á esta medida de justicia. 

EL CONVENIO DE AMOREVIETA. 

Nota. A pesar de que tanto favor reciben 
los carlistas, no aceptaa 1*3 c ja lioioaes de 
este tratado, que uo quereaiín califlmr.» 

Hay que advertir que el duque de la 
Torre ha iafrinjido la Coustituciau al pro
meter un indulto geaerül, pues esto ni 
áuu el mismo poier ejecutiva puede ha
cerlo sin previa autorización de las Cortes. 

l^jdiíaos, pues, que se juzgue con arre
glo á las prescripcioaes vigeutes al gene
ral Serrano. 

A continuación publicamos las incali
ficables bases del tratado ó convenio de 
Amorevieta, mediante el cual esperaba el 
general Serrano pacificar las provincias 
del Norte. 

Al leer este documento, que en unión de 
otros apreciables colegas nos apresura
mos á publicar tan pronto como de él tu -
vimos conocimiento, el rubor, la ver
güenza nos ha quemado el rostro. 

¡Parece mentira que ua caudillo liberal, 
y que liberal se dice, haya propuesto ó 
acordado la paz con esas incalificables 
condiciones! ¡Y á pesar de esto la paz no 
se ha hecho! Creemos que el ejército todo 
lanzará un grito de reprobación contra 
la conducta del general Serrano; creemos 
que los liberales todos, sin distinción de 
partidos, protestarán igualmente contra 
ese ultraje que se ha inferido al senti
miento liberal del pais. 

Hé aquí dicho documento: 
«Suplemento extraordioario á los periódi

cos El Universal, la Tertulia, L\ DISCU
SIÓN, El Imparcialy La .Igualdad, corres
pondiente al día 28 de mayo de 1872. 
Nuestro amiifo y compañer) y director de 

La Tertulia D. Juan Mauuel Martioez ha re
cibido lioy de su corresponsal de San Se
bastian el siguiente documento que nos a-
presnramos á publicar. 

Fíjense nuestros lectores muy especial
mente en el art. 3.', que en buenas formas 
no es más que el sacrificio de la actual di
putación fjral de Vizcaya, !y, por cou si
guiente, del partido liberal de aquella pro
vincia ; y en el 4.°, porque parece mentira 
que uü general español haya inferido á los 
sol lados leales la ofensa de colocarlos en 
iguales condlsioues qui á l.>3 que han he
cho traición á sa bandera. 

CONVENIO DE AMOREVIETA. 

Bijórcito d© operaciones del Norte. 
Habiendo conferenciado coa los señores 

D. Fausto de Drquiza, D. Juan E. de Urue, 
que lo hacían también eu nombre del señor 
D. Antonio Arguinsouis, miembro de la di
putación á tfuerra del señorío ce Vizcaya 
acerca de los medios mis honrosos de dar la 
paz á este pais, víctima boy de la más de
sastrosa guerra civil, y atendiendo á la pro
clama publicada al tomar el mando de esto 
ejército de operaciones, bandos posteriores 
y haciendo uso da las facúltales extraordi
narias de que me hallo investido, vengo en 
conceder: 

1.° Indulto do toda pena k los que se han 
levantado en aruias eu Vizcaya. Los entre
gados podrán volver á sus casas exentos de 
toda responsabilidad, y recibirán de los al
caldes respectivo:, debidamente autoriza
dos por este cuartel general, los correspon
dientes certificados de indalto. 

2.' Quedan comprendidos en el indulto 
expresado los miembros de la diputación á 
guerra, sus empleados dependientes y cual
quiera otra persona que haya ejercido auto
ridad, cargo C funciones, ó hubieran inter
venido ó contribuido directamente al alza
miento, aunque hayan entrado en campaña 
procedentes de la emigración, y loj mismo 
los que hubieran abandonado su puesto ó 
destino. Los que quieran pasarla pais ex
tranjero, serán garantidos ea ¡sus personas 
hasta la frontera. ; 

3.* Respecto á laa exacciones de 'ondoa 
públicos que pertenezcan ó se relacionen 
con el señorío, las juntas generales de Guer-
nica que se celebrarán cou arreglo á fue -
ro, uso y costumbre, resolverán lo que pro
ceda. 

4.* la iultados todos los que tienen las 
armas en la mano y lis entreguen, lo serán 
igualmente los jefes, oficiales si los hubiese 
y la ciase de tropa que se hayan unido á las 
partidas, aunque procedan de la emigración. 
Los Jefes y oficiales podrán volver á las filas 
del ejército en los empleos que disfrutaban 
antes de unirse al levantamiento. Las cla
ses de tropa quedan á disposición del Qo-
bierAo libres de las panas á que se hayan 
hecho acreedores. 

5.' Los efectos de estas disposiciones se 
entenderán aplicadas desde el momento que 
se entreguen las armas en los puntos que se 
marquen por mí autoridad de acuerdo con la 
diputación á guerra. 

6.* Se comprometen los señores de la di 
putacion á guerra y demás representantes á 
evitar para lo sucesivo en cuanto de ellos 
dependa nuevos disturbios, insurrecciones ó 

. levantamientos que alteren la paz pública 
I de la provincia. 

Amorevieta (Zornoza) 24 de mayo de 1872. 

Ayer comenzó en el Congres) la discu
sión del mensaje, apoyanilo el señor con
de de Toreno la enmieada que teaia pre
sentada, y que ya conocen nuestros lecto
res. El Sr. GroizarJ explicó lo que sig
nificaba su presencia en el bunao azul; pe
ro afirmando por una parte que deseaba 
restablecer las relaciones con Roma, y 
diciendo por otra que para ello será pre
ciso que Roma reconozca los principios 
coasignados en la Constitución, disgustó 
al misaio tiempo á los conservadores y á 
los sinceramente liberales; pero ya sabe
mos el caso que Gobiernos como el actual 
hacen de sus palabras y de las leyes; y 
la concordia con Roma se hará, aunque 
sea rompiendo la Constitución del Esta
do, pues tal es el deseo de una altísima 
dama que ejerce grande y tri.ste influen
cia en nuestra política, según es pública 
voz y fama. 

Prorogada la sesión para que pudiera 
hacer uso de la palabra el Sr. Romero 
Ortiz, éste contestó al conde de Toreno, 
exponiendo doctrinas que hicieran aver
gonzarse más de una vez á calamares y 
fronterizos , si fronterizas y calamares 
puilierau avergonzarse. Djcimos esto, 
parque el Sr. Romero Ortiz expuso en el 
curso de su peroración doctrinas mucho 
más revolucionarias que las que habi-
tualmente oímos de labios de unionistas 
y sagastinos. 

Ya no es de extrañar, como dice un 
colega, que el Sr. Romero Ortiz no baya 
sido admitido ea la última combinación 
ministerial. 

El Sr. Romero Ortiz es más revolucio
nario que la situación. 

¡Qué lección para los apóstatas sagas-
tinos! 

cil ni más comprometida la situación por 
que atraviesa el pais. 

Todos los intereses sociales se encuen
tran profundamente lastimados; la más 
terrible alarma se pinta en todos los sem
blantes, y la miseria más espantosa se 
ceba cruel y despiadadamente en las ya fa
tigadas masas del pueblo que, careciendo 
del único recursocon que pueden atender, 
aunque no á todas susnecesidaaes, siquie
ra á las más perentorias de su subsisten
cia; careciendo, repetimos, del trabajo, 
que hoy se halla postrado por la inestabi
lidad de las situaciones políticas que en | 
el poder se suceden, gimen dolorosamen- ; 
te á impulsos de la más cruenta desespe- I 
ración. j 

Entretanto un puñado de aventureros • 
políticos, destituidos de todo sentimiento ¡ 

I generoso, atentos únicamente á sus bas- ] 
I tardos intereses personales y escuchando • 
I tan sólo el grito de sus innobles ambiciones, i 
\ se, agita, intriga y batalla en el campo 
I de la política para obtener el poder; y ! 
i una vez conseguido su propósito, cree ha- ¡ 
I ber cumplido su misión con servir sus | 
I propios intereses y con repartir el presu-
: puesto entre sus parientes, amigos y pa-
. uiaguados. 
I A esto tan sólo se reduce la política de 
' los hombres que gobiernan la España de-
: mocrátioa y revolucionaria. 
\ La inmorcilidad política cunde de un 

modo sorprendente; ya rebasa todas las 
zonas del cuerpo social, y así, no es ex
traño, atendiendo alas circunstancias que 

. nos rodean y á las condiciones de los hom
bres de gobierno, que estos no se ocupen 
más que de sostenerse en el poder contra 
todo el torrente de la opinión pública. 

Ni por las condiciones con que gobier
nan, ni por sus ideas pueden estos hom
bres ocuparse de la suerte iel pueblo; y el I """^^^ '° siguiente 
pueblo en tanto es la víctima sacrificada ' * ^"^^^^ P""" ' 
á todos los caprichos, á todas las tiranías 
de que son susceptibles estas épocas de per
turbación y de inmoralidad gubernamen- i 

; tales. 
E Esto no puede seguir así. 
¡ Es forzoso que el pueblo reflexione so-
; bre su estado, y vea la manera de salir lo 
j antea posible de una situación tan triste 
I como desesperada. 

' miuistracion ministerial, si bien rehusó esta 
honra y trabajo. 

Pues hoy se nos hace notar otra copa pa 
recida. La Liberté, de París, el miércoles ül 
timo, cuando todavía no se tenia noticia al 
guna en la capital de Francia de la dimi
sión del ministerio Sagasta, que éste no tu
vo intención de presentar hasta la tarde del 
mismo miércoles, decia lo siguiente: 

«Recibimos de Madrid, y reproducimos 
con toda clase de salvedades, una noticia de 
la más alta gravedad. El rey Amadeo ha 
decretado la formación de un nuevo Gabi
nete que se constituirla desde el regreso á 
Madrid del general Serrano. Hó aquí los 
nombres de los nuevos ministros: presiden
cia sin cartera. Serrano; Guerra, Morlones; 
Hacienda , Elduayen ; Gobernación , Can 
dau; Estado, Uüoa; Marina, Topete.» 

De seis nombres, acertó La Líb»rté en cin
co, al anunciar el miércoles la organización 
del nuevo ministerio no conocida en Madrid 
hasta el sábado por la noche.» 

Tiene razón SI Universal: parece que 
el motor de nuestra máquina política no 
está en el pais, sino en el extranjero, en 
Roma, por ejemplo. 

INSURRECCIÓN CARLISTA. 

Y sigue preocupando los ánimos la cues
tión del indulto. 

Apenas hay noticias que, fuera de las que 
so refieran á este asunto, tengan impor
tancia. 

Los periódicos carlistas siguen tenazmen
te desmintiendo la noticia de las negocia
ciones, mientras que los periódicos de Bil
bao aseguran que ya están firmadas por mu
chos cabecillas. Esto bien puede ser, pero 
no es menos cierto que muchos jefes no 
quieren someterse, que la guerra no lleva 
traza de acabar tau pronto aunque vaya en 
período descendente y que tal vez no venga 
Serrano por ahora. 

En los periódicos de provincias sólo ha-

En todos los ánimos ha causado trlstí- I 
sima impresión el convenio celebrado por ' 
el geueral Serrano con la diputación á 
guerra de los carlistas, convenio que á .' 
pesar de lo favorable que era para los 
insurrectos, estos no han querido aceptar, 
creyendo sin duda que cuando tales ven
tajas se les concedía era porque el gene- ) 
ral en jefe no creía al pais con fuerzas \ 
bastantes para impedir el triunfo del car- 5 
lismo. i 

Los mismos diarios ministeriales no i 
se atreven á defender la conducta del du- f 
que de la Torre, limitándose á dudar de I 
la autenticidad del docuinenta, que, por I 
desgracia, no tiene visos dü apócrifo. I 

El general Serrano, á cuya desacer- \ 
íada direccioi se debe que la guerra civil | 
cobaya termiaa lo ya, ha añadido nuevo s 
combustible á la hoguera, extralimitan- t 
dose de sus atribuciones y firmando un \ 
tratado de paz que no tememos calificar \ 
de vergonzoso. " 

Cada cual arrima el ascua á su sar
dina. 

Mientras La Iberia se dedica á cantar la 
poco envidiable gloria de Candau, E/ Be-
bate por su parte se entretiene en la mis
ma, faena con su ídolo el Sr. Topete, lle
gando su pasión hasta el extremo de de
cir que la ciudad de Cádiz ha felicitado i 
al bizarro marino por su exaltación al i 
poder. 

Una pregunta. 
¿S '.rán los cinco ó seis mil electores que 

no han podido votar en las pasadas elec
ciones para que venga diputado el señor 
Topete, la parte de población que le ha 
felicitado por su nuevo sacriAciol 

Convendría saberlo. 

oowecoionalen BUS gradoi medio y mixi- —Firmado, Frauciico Serrano.» 

La conducta de Serrano en las provin
cias sublevadas corre pareja con la de 
Sagasta en Madrid. 

Ambos parecían haberse propuesto ase
sinar la libertad, el uno cou sus distrac
ciones, ú. otro con sus coacesiones á los 
carlistas. 

Sagasta ha sido barrido del poder por 
la opinión pública indignada. Serrano no 
será más fuerte que D. Práxedes, yambos 
comparecerán ante el tribunal competen
te á dar cuenta de sus actos, si aquí se 
recuerda todavía lo que es ley y lo que es 
justicia. 

La mayoría del Senado se dividió en la 
sesión de ayer, con motivo de la elección 
de tercer vicepresidente de la Cámara, , 
puesto que ha dejado vacante el nombra
miento para ministro del Sr. Groizard. 

El candidato del Gobierno era el señor 
Ángulo, pero el elemento conservador vo
tó al general Caballero de Rodas, quien 
sólo tuvo diez votos menos que el famoso 
ex-ministro de Hacienda. 

la. fusión es un hecho, y nadie se atre
verá á negarlo en presencia de pruebas 
tan concluyentes. 

Y la. fusión ha sido la gran obra del se
ñor Sagasta, según anteayer manifestaba 
el presidente interino del ministerio ac
tual. 

¡Qué obra y qué obrero! 

Anoche hubo Consejo de ministros en el 
palacio de Buena vista. í 

Creían unos que habían surjido dife- ; 
rencías en el Gabinete con motivo del 
convenio de Amorevieta, al paso que otros 
afirmaban que el Sr. Ayala se negaba á 
continuar formando parte del ministerio 
alegando diferentes razones. 

- > « i ( i » — ' — - — 

No puede ser m&s aflictiva ni m.é« diu-

Los periódicos sagastinos aceptan y 
\ aplauden al ministerio en general; pero 
! tratándose de los ministros en particular, 
I sólo prodigan sus alabanzas á los dos in-
I felices progresistas (?) que sólo por la 
I fuerza de las circunstancias han sido ele-
1 vados al poder 

Algunas partidas facciosas han sacado 
mozos ú ordenado se presenten, en Arrlgor-
riaga, San Miguel de Basauri y algnn otro 
punto. Esto ha sucedido anteayer y ayer, 
á pesar de estar las tropas muy cerca de esos 
puntos. 

—El cabecilla Aguinaco, de Amurrio, ha 
sido preso por su gente. 

—Seguía ayer en Orduña una partida car
lista de cerca de 1.000 hombres, 700 de ellos | 
desarmados. Dedicaba bastantes horas á 
ejercicios militares. 

—Al saber que habia firmado la rendición 
el Sr. Beláustegui, algunos facciosos dis
gustados dícese que saciaron su cólera en 
la casa que ese sugeto posee en Gueruica, 

Í
causánd)le algunos destrozos. 

—Los individuos de la diputación carlista 
y algunos de los jefes de las fuerzas faccio-

I Basque firmaron la sumisión, han abando
nado el campo, trasladándose á diferentes 
puntos de la provincia. 

—El cura Canalaechevarria continúa re-
clutando mozos forzosamente por las Inme
diaciones de Guernica. 

—Los prisioneros del batallón de bravos 
cazadores de Mendigorria, hechos en Oñate, 
se encuentran en Orczco, en número de 
cuarenta y dos, y cuatro migueletes guipuz-
coanos además, según hemos oído. El jueves 
por la noche se fugó un soldado de ese bata
llón del caserío en que lo tenían encerrado 
con algunos otros. Ocultándose en jaros y 
bosques, caminando de noche, pues en su 
seguimiento salieron algunos facciosos, lle
gó anteanoche á Basurco, y de allí, cono
ciendo el terreno, se dirigió á esta villa, pre
sentándose en la casa de ayuntamiento á 
primera hora do la madrugada, muerto de 
hambre y de cansancio, empapado en agua, 

No hay para qué decir que la cohesión, s ^^^^ atravesó un rio, pero alegre y contento 
I la armonía y el amor más profundo reí- | p^^ j^aber escapado con bien del peligro que 
• nan en el campo de la situación. 

Escribe W Imparcial en su número de 
ayer un enérgico artículo combatiendo la 
política malamente llamada conservadora 
de la Mevolucion, y acaso sin pensarlo de
ja escapar las siguientes palabras: 

< Los llamados conservadores han creí
do por lo visto que hemos de presenciar uno 
y otro día impasibles sus vergonzosas mis
tificaciones, sus mentidas promesas, sus re
petidos actos de inmoralidad política y ad
ministrativa, sus evoluciones insultantes, 
sin dejarnos siquiera el derecho de estudiar
les y de presentarles tales como son en su 
desnudez, hipócritas, corruptores, deslea
les, falsos y corroídos por la ambición de 
mando.» 

Al extremo que ' hemos llegado de na 
da sirve estudiarles ni presentarles como 
son. Eso no basta. Aquí ya sólo quedan 
dos medios: ó RESIONARSEI Ó EEBELA.asii. 

¿Ha comprendido el colega radical? 

Son dignos de ser conocidos y medita
dos los hechos que Bl Universal consigna 
en el siguiente suelto : 

«Es muy de notar que en el (extranjero 
sea mejor conocida que en España la mar
cha de nuestros asuntos interiores. 

No parece sino que el motor de nuestra 
máquina política no está en el país, á juz
gar por la exquisita previsión y matemática 
exactitud con que en otras nsciones se 
anuncian con anticipación las sobaciones de 
nuestros problemas de gobierno. 

Antes de surgir la crisis ministerial, un 
periódico de Milán la anunció, añadiendo 
que se formarla un nuevo Gobieimo bajo la 
presidencia del Sr. Santa Cruz ; y con efec
to, la crisis sobrevino, y el Sr. llanta Cruí 
(ué encargado de organizar uatt. paeva d»> 

haoia corrido, 
Una partida fáoclosa se apoderó ayer en 

Lequeitio de una trincadura, desarmando á 
la gente que la tripulaba. 

Manda esa partida el alcalde de Oadárroa, 
Sr. Ibaceta, que por lo visto no murió ni es
tá herido, como se aseguró hace dias. 

—Ayer entraron diez giuetes carlistas en 
Valmaseda, sin dada en busca de raciones. 

Por las Bucartaclones ^ u e rodando una 
pequeña partida facciosa. 

—Los facciosos de Orduña están manda
dos por Cubillas. En su partida hay unos 
veinte lanceros, pero sin caballos. 

—Las armas distribuidas en Orduña á los 
carlistas, dicese estuvieron ocultas en la | 
iglesia de Leíidono y en la ermita abando- ^ 
nada de San Juan de Aloria. \ 

—También ea Marquina y los pueblos in- j 
mediatos reclutaba ayer mozos,, de los pre- j 
sentados, por fuerza una partida carlista.— 
{[fnrac-bat). 

—En una caita que de Pamplona con fe
cha 26 dirijen al Diario de Zaragata, se lee lo 
siguiente: 

«Desde esta mañana están los carlistas 
próximos á la vía férrea cerca de los eleva
dos puentes de Osquia, entre Zuasti ó Irur 

pasar hoy por Salvatierra, haciendo trasboi 
do en el kilómetro 509, que es donde proda 
jeron destrozo los sublevados, haciendo dei 
carrilar un tren de mercancías. 

Al tiempo de cerrar esta carta he oído ase 
gurar que los carlistas, posicíonados en la 
aturas que circundan los puentes de Os 
quía, al divisar la columna de tropas de 
ejército, le ban hecho una descarga é intei 
ii&dose seguidamente en los montes, Impc 
^ibilitacdo el que se les alcance. No se dlc 
las bajas que esa descarga haya producidc 

Suyo, T.» 
En cuanto á los periódicos de Madrid 

DO son más numerosas ni más notables la 
noticias que hoy nos ofrecen. Por lo pront 
no hacen sino meterse en un laberinto d 
conjeturas sobre la suerte de D. Carlos, di 
quien ni sus mismos parcialei saben coi 
certeza el paradero. 

Hé aquí las noticias: 
—Los periódicos de Paris dan cuenta'd 

un hecho que no tenemos noticia en Madrid 
lie la grave herida que ha recibido en ni 
muslo el general Morlones en un combat 
cerca de Pamplona. 

Debemos suponer que esta noticia de 
Gaulois es falsa; ojalá lo fuera también lo qm 
dice el mismo periódico acerca del escán 
dalo producido en Madrid por el expedient( 
de los dos millones. 

—Hemos hablado con personas que hai 
llegado hoy del cuartel general. Los gran^ 
des centros de la sublevación no existen: er 
Guipúzcoa no hay una partida y las de Ala 
va se han corrido á Navarra; en Vizcaya 
donde el levantamiento ha sido más nnáni 
me que en las otras provincias, la actitud 
de la diputación rebelde ha quebrantado li 
resistencia; las partidas refractarias á li 
aceptación del indulto eran dos y se enea 
minaban hacia Navarra; pero sin ánimo d( 
penetrar en dicha provincia. En Navarra S( 
ha avivado estos dias el movimiento y ha 
brá necesidad de ocupar el pais militarmen
te; pero la indiferencia del resto del pais te-
nia que ejercer su natural influjo. 

Las partidas de Navarra están tan igno 
rantes como nosotros del paradero de D. Car 
los. Se les habia dicho que estaba enfermí 
en las inmediaciones de Bayona, pero no i 
creían. 

—Después de las noticias vagas que so
bre el paradero de D. Carlos daba ayer ei 
su suplemento La ̂ peranta, no está este pe 
riódico más explícito en su número de ano 
che, limitándose á decir que el duque di 
Madrid estaba ayer donde máa interesaba i 
la causa del partido. 

No sabemos que para un pretendiente,; 
sobre todo para un joven de ardimiento 
haya puesto más interesante que aqnel don 
de se lucha por sn causa. Debíamos cree 
además que las noticias de conciertos é io 
dulto no tomarían vuelo si D. Carlos se hi 
liara al frente de sus tropas, como prometí 
en sus proclamas; pero ignorando lo qu 
quiera decir La Esperanta, no insistiremo 
por cortesía, no obstante que los periódicc 
carlistas prescinden á menudo de este val 
gar requisito. 

Algún periódica ha dado á entender qv 
D. Carlos se halla en Burdeos ó cerca de Bui 
déos, señas que no concuerdan con las c 
L(t Rsptranta, puesto que la capital de la G 
ronda no puede ser el puesto más Importar 
te para la causa carlista que debe ocupi 
D. Carlos; pero pronto saldremos de duda 
toda vez que, según L« Correspondencia, d( 
ña Margarita de Borbon ha salido de Gim 
bra apresuradamente hace pocos dias, acoi 
panada por el marqués de Villadarias, < 
busca de su esposo. 

Bl cónsul de Burdeos acaba de llegar 
Madrid: no sabemos si traerá noticias exa 
tas del pretendiente. 

—Los periódicos de Bayona publican ui 
carta del conde de Barrante, desmintieni 
que en su castillo fueraa presos tres españ 
les, pues lo fueron en un coche que los coi 
duela de Baigorry á Pau. Uno de ellos era 
hijo de Ello, los otros dos eran D. Carlos 
D. Tomás Caro, hermanos bien conocidos i 
lladrid. 

Los mismos periódicos desmienten la pr 
sentacion de los 5-000 carlistis, y dicen q 
las condiciones puestas pw el general S( 
rano para la entrega de las facciones vi 
caiuas eran, amnistía á los soldados y fací 
tad á los jefes para pasar á Francia. Del i 
radero de D. Garlos nada dicen los perlíc 
eos de Bayona. 

—Ayer dice Bl Imparcial, cou referencii 
cartas recibidas ayer en Madrid, que es • 
el d^contento de los carlistas de las Previ 
cías Vascongadas y tan profunda la indi 
nación contra los individuos de la junta q 
han negociado la paz, que se proponían ni 
menos que fusilarlos, proyecto de que 
hasido ya victima alguno de aquellos ] 
la intervención de muchas personas iní 
y entes. 

—E¿ Universal dice que la ruptura de 
hostilidades en el Norte se debe á la reso 
clon del cura Navarrete, que no habiei 
creído dig^o someterse al convenio, se 
bia puesto al frente de todas las fuerzas ( 
listas, y Eilmparcial añade, que las noti< zun á unas tres leguas de esta capital, e» 

direOJÍon á Alsasua. Sin embargo, loa tre- { particulares de las provincias anuncian 
nes coi reos han pasado sin novedad, y los í la» juntas de Álava, Guipúzcoa y Na vi 
viajeros aseguran que habia centinelaa car
listas á unos cinco metros de la vía y otros 
escalonados por las alturas, lo cual hace su
poner que la partida do Aguirre, Carasa, Pé-
rula y Peralta, sigue por estas cercanías á 
pesar de la batida que se asegura le dieron 
las tropas del general Morlones. A las dos y 
media ha salido de aquí por la carretera una 
columna en persecución de aquellos, y es de 
presumir que á su vista desalojen los carlis-

I tas sas posiciones. 
Loi trenes del Norte ttaa podido por fin 

no reconocen los pactt» convenidos entr 
general Serrano y la diputación á guern 
Vizcaya, y aun se asegura ¡que las mis 
partidas de Vizcaya desobedecen á 
junta. 

Es siogalar que en materia de hechos I 
noticias tau contradictorias. los miaisti 
les creían ayer que el indulto abarcarla i 
cuatro provincias; pero La Tertulia-]^VL\ 
una carta de San Sebastian caliñouid 
(ana todo lo que se refiere al convi 
Ga»l4ai«nh d ^ 4^6 noi Hptnbui a 
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res de leguas de las provincias Vasconga
das al ver que se sabe tan poco de lo que en 
ellas sucede. 

La Correspondencia de anoche cuenta un 
hecho repugnante del cabecilla Ohicarro. A 
un vecino del Escorial, que habla ocultado 
su buen caballo, le cogió en rehenes una 
hija de 17 años, y se la hubiera llevado á 
pesar de las súplicas de toioel pueblo si no 
se le hubiera entregado el caballo. 

Esta partida se dispersó después. 
Entre las noticias que el Gobierno publica 

y las que dan á luz los periódicos carlistas 
hay un abismo. Es un espectáculo verdade
ramente extraordinario, y que llama la aten
ción á todo el mundo, el de una prensa, que 
habiendo estallado una insurrección, no de
ja de publicar y pregonar todos los dias á las 
barbas del Gobierno los rumores más alar
mantes. No lo decimos en son de queja; pero 
sin ser nosotros partidarios de la absoluta 
libertad de imprenta, debemos creer que no 
ofrece inconveniente alguno una publicidad 
ilimitada, cuando las noticias más extraor
dinarias hallan siempre oidos incrédulos. 

La prensa carlista dice, contradiciendo las 
noticias del Gobierno, que en Burgos y en 
Toledo crece considerablemente la insurrec
ción; que en Murcia se ha levantado una par
tida fuerte de 800 á 1.000 hombres cerca de 
Orihuela; que en Miranda de Ebro se levantó 
ayer otra partida de 200 hombres, y que las 
partidas de Toledo componen ya un total de 
3.000 hombres. Sólo Birmudez, según in
formes de La Esperanza, manda 250 caballos 
y 300 infantes, Briones tíOO infantes y More-
nete 80 caballos. 

—Es curioso lo que ha pasado con las pre -
sentaciones de los carlistas: á las primeras 
de cambio, el ministerio de la Gobernación, 
sin consultar al de la Guerra, echó á volar 
en Madrid la especie de que eran 5.000 los 
presentados, y no sólo lo comunicó oficial
mente á las autoridades de provincias, sino 
también á nuestros representantes en el ex
tranjero. 

La noticia, desgraciadamente falsa, dio 
la vuelta por Europa. Después un dia y otro 
dia se ha hablado de conciertos más ó mo
nos extensos con la diputación carlista ó 
con los jefes de las facciones, haciendo en
trever en Madrid seguridades de que las ar
mas se depondrían unánimemente, discul
pando con el éxito lo que hay de bochorno
so y de funesto precedente para el porvenir 
en tratar con bandos rebeldes. Pero hasta 
ahora las presentaciones han sido escasas 
en número, y, sin embargo, cerca del teatro 
de la lucha, en San Sebastian, se aflrmó 
de una manera tan positiva que la facción 
vizcaína, compuesta de 4.000 hombres, in
cluso su diputación de guerra, había entre
gado sus armas en los puntos designados 
por el general Serrano, que la ciudad se vis
tió de ñesta el 25 , las campanas tocaron á 
vuelo, los cohetes se multiplicaron por to
das partes, y las músicas empezaron á re
correr las calles con tan fausto motivo. En 
la misma carta se dice que los liberales vas
congados estaban un poco mohínos de que 
se procediera con |tanta suavidad, pero se 
consolaban con que no hubiera más derra
mamiento de sangre española. 

Alli se tenia por indudable el hecho de 
que al dia siguiente de lo de O roqueta don 
Carlos entró en Francia con solo Arjona, un 
cura y el guia, quien recibió de gratifica
ción 25 duros. D. Carlos no permitió le si
guiesen sus ayudantes en la expedición de 
vuelta. Iba, según parece, muy irritado de 
haber sido vilmente engañado. 

—No debemos ocultar que las cartas de 
Bilbao y de Vitoria revelan profundísimo 
disgasto; disgusto nacido de la paralización 
de las operaciones, de la publicidal lijera-
mente dada á los tratos, y de la falta de 
efecto inmediato de esos mismos tratos. En
tre las muchas cartas que recibimos, las más 
significativas son de Bilbao y Vitoria, que 
copiamos á continuación: 

«BILBAO 25 de mayo.—Esto es un laberinto 
y una confusión, como VV. no pueden figu
rarse; pero sería cosa larga contarles todos 
los pormenores, y tengo poco tiempo de que 
disponer. Desde luego nos preocupa la com
pleta paralización de las operaciones del ejér
cito desde el gloriosa aunque triste choque 
del batallón de Mendigorria. 

Se habla macho de negociaciones, pero 
han pasado seis mortales días, y las faccio
nes los han utiüzadü en aumentar conside
rablemente sus fuerzas. La diputación car
lista se ha entendido, según parece, con el 
duque de la Torre, y aun ha encontrado me
jor acogida quizá que su conducta merecía; 
pero entretanto, el sentimiento público re -
cela que todo esto no sea más q̂ ue una aña
gaza, ó que la diputación no tenga más po -
deres que los de suspersonas. 

¿Qué saldrá de esta madeja? El grueso fie 
la facción se halla hacia Orozoo, y hay en 
ella grandísimas disidencias, si ustedes 
oyeran, á los liberales, más ardientes aquí 
por lo mismo .que tienen más cerca á sus 
enemigos, comprenderían toda la prudencia 
de que tengo que revestirme para no repe
tirle lo mucho que se habla y lo mucho que 
cunde el descontento.» 

« Ví(oria2n de mayo.—La paralización al
mibarada de las operaciones, que tan sensi
ble disgusto produce entre los jefes, oficia
les y soldados de nuestro ejército, hadado 
por fln resultados homeopáticos que podrán 
ser, basta cierto punto, neutralizados por la 
receta de 500 palos mandados aplicar á ca
da uno de los mozos acojidos al indulto, si 
en breve plazo no vuelven á incorporarse 
en las filas carlistas, llevando además 300 
reales en eiuivaleucia del fusil entregado. 
Si no está en casa, será apaleado el padre 
y en, su defecto la madre. Nada de apaleos' 
nx de fasilamíeutos tardíos por parte del 
Gobierno; pero que los facciosos más intran
sigentes no atribuyan á miedo la inactlvi-
djad, y ausencia ae ciertas medidas de rigor, 
llamando al duque de la Torre su ángel sal
lador.» 

Copiamos las cartas anteriores, las más 
blandas entre las muchas que recibimos, 
para que el Gobierno se persuada de la ne
cesidad que hay ya de decir la verdad y de 
continuar vigorosamente la persecaclon, 6 
demostrar que los trabajos políticos del ge
neral en jefe no han sido inútiles.—(S"^»!:».) 

—Bajo la fé de una carta sin firma dice 
Bl Impareial: 

«El cabecilla D. Agustín López Moya, 
que ge puso al frente de la partida del cura 
de Alcabon, fué asesinado al dia siguiente 
de la batida que le dló la guardia civil. Ba 
elli wyó berido de a» cabalio, y babieodo 

sido conducido por otro faccioso también 
herido hác'a Espinoso, que ló éste al cuida
do de un pastor en el término de Alaudete, 
que quedó en el encargo de guiarle al pue
blo. El pastor, que se apñrcibió de que Mo
ya llevaba dinero, llamó á otro compañero, 
que acudió con escopeta, y á un descuido 
de Moya le asestaron UQ golpe en la cabeza, 
concluyendo de matarle á palos. 

La escopeta se ha encontrado rota y en
sangrentada , y los presuntos reos están 
presos en el júzgalo del Puente Jel Aríío-
hispo. 

Moya era hombre de edad; había militado 
en las filas de Carlos V, y se dice que vino 
desde Toledo, donde vivia, hacia T irrijos, 
persuadido de ponerse al frente de 200 hom
bres de estos pueblos, que parece estaban 
comprometidos; pero so llevó chasco. 

Según dicen los que ahora le han visto, 
era una persona muy decente.» 

—Dícese que de la fuerza del ejército des-
• tinada á Filipinas, y que debía embarcarse 
i en Barcelona, se han fugado á la facción 

unos 25 ó 30 hombres. 
—Según la Presse, el Gobierno francés se 

ha apoderado en Burdeos de diez rail fusiles 
Remigton destinados al ejército de D. Car
los. 

—Anteayer, según carta de Burgos, que 
ha visto SI Pensamiento Español, entró en 
Alar la columna mandada por D. Francisco 
Hierro, la cual requisó todos los caballos que 
habia en la población útiles para la guerra, 
retirándose después en dirección á Reinosa, 

—Ha entrado en Cataluña el conocido ca
becilla Marconel de Gazquez, general carlis
ta. El dia 22 cruzó por Fix al frente de al
gunos ginetes para unir.se á la columna que 
manda Valls. 

—Los carlistas presentados á indulto en 
el distrito militar de Zaragoza eran hasta 
ayer 754. 

—Las partidas de Tarragona continúan 
recorriendo la provincia sin que nadie las 
inquiete. 

El dia 20, reunidos en gran número, estu
vieron los carlistas en Fonscaldes y Pica-
moxons, barrios de Valls, y en Vulls y Vi-
labella. 

Generalmente son bien recibidos en loa 
pueblos, y ellos corresponden á este recibi
miento, conduciéndose pacífica y honrada
mente. 

—El periódico francés Za Union da la no
ticia de haber sido nombrado comandante 
general de la facción carlista de Guipúzcoa, 
Merjeliza de Vera, emigrado muy conocido 
por su constante ad !̂"^1on á lu causa de don 
Carlos. 

—Gran favu: n.s dispensaría la Gacela 
con solo publicar algunas líneas acerca de 
las intendencias que han mediado entre el 
cuartel goneral del Norte y la diputación i 
guerra de los carlistas. 

Cosa rara es que aquí no sepamos oficial
mente nada de lo ocurrido, ni siquiera que 
hayan existido tales negociaciones, cuando 
ya los periódicos vizcaínos nos anuncian 
que la diputación se ha disuelto, y en San 
Sebastian y otras poblaciones, con lijereza 
de que ahora se arrepentirán, celebrase por 
medio de públicos festejos la terminación de 
la guerra. 

Es, pues, indudable que las operaciones 
militares han estado en suspenso durante 
algunos dias, que el gene al en jefe del 
ejército ha tratado con los carlistas, y que 
les ha hecho concesiones. Mas por haberse 
entendido con jefes poco autorizadas, por 
no haber exijido garantías de que seria res 
petado el convenio, hállase hoy buriado 
como diplomático y desprestigiado como 
militar: ha permitido que los individuos de 
la diputación rebelde vuelvan tranquila
mente á sus casas; ha perdido lo que gastó 
en obsequiarles, y los sumisos carlistas no 
parecen. 

No lo sentimos por el duque de la Torre 
cu^os desaciertos merecían alguna expia
ción ; sino por los vascongados que cre
yendo terminada la guerra han empleado 
en cohetes la pólvora que debió servir en los 
cañones. — (Universal.) 

—Se ignora p r completo cuándo regresa
rá á Maurid el señor duque de la Torre. Todo 
cuanto se diga sobre el particular es cuando 
menos prematuro. 

—Ayer se decía que el pretendiente so en
contraba oculto en una quinta del Bocage. 

—Aunque en Madrid nada sabemos en este 
particular, hemos visto las siguientes líneas 
en el periódico malagueño Eí Correo de An-
daiiicia del •¿á: 

«Anoche &e recibió en esta ciudad la noti
cia de haber sido indultados el general Mar
tínez Viñaiety sus compañeros de Murcia.» 

—Las noticias larticulares de las Provin
cias anuncian que las juntas de Aiava, Gui
púzcoa y Navarra no reconocen ios pactos 
convenidos entre el general Serrajno y la di
putación á guerra de Vizcaya, y aun se 
asegura que las mismas partidas de Vizcaya 
desobedecen á esa junta. 

—En los periódicos de Bayona se dice que 
en las montañas de Zarragamurdí se encon
tró un cadáver que se creyó ser el del ber -
mano de D. Carlos, aunque completamente 
desfigurado. Luego se dijo que era el de un 
cura. 

El desembarcado en Lequuitio fué, según 
parece, un hijo de Lirio. Por ürdax, Zarra
gamurdí y Echelar andaba una partida al 
mando de Martina, que coi netió bastantes 
excesos, habiendo sido fus ilado de resultas 
un jefe por uno de los suyoí i. 

La opinión general en Fri mcia era que la 
campaña carlista no pasarla del mes de 
mayo. 

—Las tropas que van á ias órdenes del 
general Serrano del Castillo, a( salii- de Vi
toria y después de un dia die mar» cha y mar-
Cha fatigosa divisaron á la í&'^.rÁou; pero 
con gran sorpresa de todt is y a pea ir de sus 
deseo», expresamente naanifestadoa al gene
ral por medio de los jefes y oficiala % no se 
dio la orden de ataque, y por el con trario, 
se dejó marchar y alejarse tranquilara ente á 
los carlistas. 

Así se nos dice en carta que tenecosM éi la 
vista, escrita por persona de cuya veraa^dad 
no nos es posible dudar.—(/w^arcta/).. 

bierno, á fin de hacer prácticos los psgra-
dos derechos que la Constitución consagra, 
propondrá en las leyes que regulan su ejer
cicio la indispensable corrección de aquellos 
defectos que más de realce haya puesto la 
experiencia;» pero no creemos que haya es
tallado tan pronto entre él y los Sres. líl iua-
yen y UUoa la disidencia de que habla Eí 
Impar cial. 

Por ahora hay que hacer la vista gorda y 
transigir en todo; pero ni los proyectos de 
esas leyes vendrán ahora ni e^a disidencia 
se manifestará hasta que haya que discutir 
los tales proyect ~s, si es que el Sr. Oandau 
no los coüsilera inútiles y se olviia de las 
promesas üeclias en el discurso de la coro
na, como es muy probable después de las de
claraciones hechas ayer por S. S., respon
diendo á las intencionadas in iicacionos del 
Sr. Abarzuza.» 

Convenimos con Lt Volitioa en la proba
ble conversión del Sr. Candan al unionismo. 

Esto seria perfectamente lógico. 

Continuamente se están quejando los pe
riódicos ministeriales de la manera dura con 
que, á su juicio, son tratados por la prensa 
de oposición. 

Véase ahora la manera suave con que El 
Debate, colega ministerial, trata á ios radi
cales. 

«Los radicales, que esperan el poder como 
los judíos esperaban el Mesías, ó para hablar 
con más propiedad, como los hebreos espe
raban el maná, son como esas mujeres irrita
bles en que el sistema nervioso se sobrepone 
á todas las consideraciones sociales y hasta 
á su propia conveniencia. 

No importa que aún estén recientes sus 
fechorías coglicioaistas; quo todavía no se 
haya secado la tinta con que escribieron ar
tículos rebjsarites de saña para el Gobierno 
y de indul;/eücia para los buenos carlistasl 
Para ellos e^ de tolo punto indiferente teñe-
ó no tener api)yo e i el pais ni mayoría en er 
Congreso; porque estos populacheros conven
cionales prescinden de la opinión con la ma
yor frescura, y estos defensores de la Cons
titución y de los fueros parlamentari.js da
rían de mano al Parlamento y al Códiá;o fan-
dameatalá trueque de ser Gobierno.» 

Dice con cierto misterio La Regeneración: 
«Circulan rumores de que un gran caolta-

lista tiene hecha una gran jugada para fln 
de mes, y á esto atribuyen muchos las noti-
eiotas que han circulado estos dias. 

Si así fuera, que no queremos creerlo, ha
bríamos llegado ya al colmo de la desver
güenza.» 

Dice La Ccrrespondencia: 
«La salida dal Sr. Si^tsía do li oíosi lo:i 

cia del Consejo de ministros h;i ai lo gene
ralmente sentida en todas las provincias, de 
donde este importante homorc de Ustado 
recibe diariamente multitud de adhesiones 
por su conducta y prooe ier político en las 
actuales cirouustanoias. Asi lo hemos oído 
a muchoi de sus amigos.» 

Cuando un periódico como La Correspon
dencia no se atreve á dar estas noticias por 
su cuenta, figúrense nuestros lectores lo 
ciertas que serán. 

¡Como que lo dicen sus amigos! 

Dice el mismo periódico: 
«Hoy ha vuelto á hablarse de acusación 

al ministerio anterior por la cuestión del 
crédito de los dos millones de realos; pero 
a4n no se sabia por los que circulaban esta 
noticia, si la proposición seria firmada por 
una ó más fracciones de la minoría.» 

Oomo todos los partidos de oposición están 
igualmente interesados en el asunto, es de 
creer que todas las dichas fracciones suscri
birán la proposición mencionada. 

Y que los culpables irán á la barra, no ad
mite género de duda. 

Dice un periódico de anoche: 
*Los estudiantes que p'otestan coatra el 

restablecimiento de las notas de calificación 
haa estado hoy otra voz en el ministerio de 
Fomento á pedir al director general da Ins
trucción pública la derogación del decreto. 
El Sr. Valora les ha contestado de naevo 
<jue no estaba en sus atriouclonas el hacer
lo, y que por otra parte dejaba de ser di
rector. 

La comisión encargada por los demás 
compañeros de hacer la petición, marchó á 
formularla de nuevo ante el mloistro.» 

Más apóstoles. 
Un periódico ha sacado á la vergüenza pú

blica lo3,tros siguientes mila^rros '101 minis
terio sagastino, que pueden servir üe eolari' 
rw, como diria cierto periódico, al célebre 
expediente de los dos millones: 

.1 . " DOS MILLONES Y MEDIO que p: -
rece dormían tranquilos en la caja do la di
rección de caballería, y que hoy no se sabe 
dónde paran. 

a." SIETE MILLONES Y UN PICO que la 
caja de redetiCiones y enganches tenia en 
conserva y que parece han salido á veranear 
áutes de tiempo. 

3.* {Ssto es nmoo). VIClNriCINOO MIL 
miserables duros que la fibrioa do tapices 
tenia para compra de primor.s initerias, 
que se asegura se han evaporado.» 

¿Son estos los excesos de dehcaiezi que han 
ocasionado la retirada de ese ministerio? 

Desearíamos saber si el nuevo Gabinete se 
hace también solidario de estos trapícheos. 

cia á encargarse de la cartera, en razón á 
que los mé lieos le han prohibido entregarse 
á trabajos activos y prodigar su palabra. 
Pero Creemos que á estas horas habrán logra 
do convencerle sus amigos.» 

Lastima grande 
que no fuera verdad tanta belleza. 

Habla La Correspondencia: 
«Según creemos, hoy debe terminar el 

plazo fijado por el duque de la Torro para la 
rendición de los carlistas vascos, con arre-
gloal bando que publico ai efecto, en que se 
C'iumiua con la muyor seveiiJaJ a los que 
no se entreguen y a 103 que los oculten. El 
general eu jefe aera ya lúexorable oou los 
rooeides, tanto cuanto ha sido considerado 
hasta ahora para evitar el dorramimieuto de 
Sangre.» 

La severidad de quo se habla en el suelto 
que dejamos copia io, pojran encontrarla 
nuestros lector JS en el conveniode Am>reoie¿a 
que firmado por el general Serrauo reprodu
cimos en otro lugar de este número. 

¡Que atrocidades hacen decir á La Corres-
pondencial 

Un periódico ministerial y sagastino por 
mas señas, dice: 

"Los carástas se dedican en sus momentos 
de ocio á protejer el coutrabaaio: así lo es
criben de la frontera franco-navarra, don le 
las tropas liberales ae han apoderado de un 
considerable cargamento de géneros que 
por aquella habia entrado, sirviéndole de 
custodia una partida facciosa.» 

Eu cambio el Gobierno ae ha venido dedi
cando ala J)ÍÍ*ÍÍÍ;«C»£>I» y câ ^wra de ios apás
tales, y vayase lo uno por io otro. 

Asi anda ello. 

Dice el mismo periódico: 
«La Politici ha venido pidienlo enfcjs dias 

con mucha necesiiad la furmacion 'le ua Ga
binete presidido por el general Serrano; pe
ro apenas coasegaido este objot), dice ano
che la mismisimí Política: 

«Esto es, una situación de tór.ni.ioí me
dios, deompoaendas artificiales, do oqaiii-
brio inestable, de impotencia absoluta en 
que las solucioies fitaies se impoaen y 
las soluciones focuadas no prosperan; una 
situación capaz le gastar los caracteres me
jor templados y de esterilizar las intencio
nes más patrióticas » 

Dospues de esto, ¿luién es capaz de ave
riguar el criterio político de Li Poiiticah< 

Cualquiera, caro colega, cualquiera. La 
Polittci se expre.sa así parque le estorban 
los dos sagastÍLios que Uay ea el ministerio, 
y le carga la política calamiresca. 

¿No lo ha compren Jilo V.? 

GOHTES. 

Dice nuestro estimado colega La Igualdad: 
«Ya sabemos que el ministerio no hará 

cosa alguna mientras no venga a Madrid el 
general Serrano; y como Serrano no debe 
regresar á la corte sino muerto ó vencedor, 
y ea posible que lo último suceda allá por 
las Kaleodas griegas, si el de Arjonilla no 
tiene suerte en sus cabalas de seducción, 
que forman sus únicas dotes militares, re
sulta que puede suceder que durante largo 
tiempo no tengamos Gobierno ni política de
clarada. 

Bien pensado, es lo mejor que de la situa
ción nos podíamos prometer.» 

¿Y esos son los hombres de gobierno que 
se asustan de la anarquía? 

Ocupándose La Politica del suelto (leí Im-
parcial que en otro lugar reproducim os, re
ferente á las «declaraciones de cons títucio-
nalismo» que en el Congreso hizo e 1 señor 
Candan, dice: 

«Es cierto que el Sr. Oandau no sf t mani
fiesta muy conforme con ei párrafo del dis
curso de la corona eu que SQ dice que - ««1 Oo-

Dlce el mismo periódico: 
«Ayer se presentó en las Cortes el nuevo 

m.inlsterio. Pues ayer mismo se hablaba de 
«risís, promovida, según se aseguraba, por 
el Sr. Klduayea. Este síntoma de pronta 

aerte es seguro.» 

Dice un periódico: 
«GI ai. Ayala ba mostrado gran resisteQ» 

CONGRESO. 

PRESIDENCIA DEL SR. KIOS ROSAS. 

Extracto de la sesión celebraia el dia 28 
de mayo de 1872. 

Abierta á las dos y leída el acta déla an
terior, fué aprobada. 

Dióíe cuenta de habarse constituido la co
misión para dar dictamen a jbre la trasferen-
cia le eré lito de la caja de Ultramar, nom
bran lo presideite al Sr. Aioaso Martínez. 

Hicieron pre.,'Uatas los Sres. Gil Birgos, 
Rlpoll, San MUuel y Sapúlveda. 

El Sr. TSRRBblO apoyó una proposición 
acerca de la desamortización de algunos bie
nes, que fué aprooada. 

También se leyó otra referente á los ferro
carriles de Malpartila á P.asencia y de Ma
rida á Sevilla, pidienlo varias concesiones. 

La apoyó ei Sr. Bueno, siendo tomiia en 
consideración. 

El Sr. sOlil.'V.NO rogó á la comisión da 
actas diese pronto Jictimon sobre cuatro 
actas de in livi luos del partido radical. 

El Se GONZÁLEZ (D. Venancio) contestó 
á nombre de la co nision. 

Continuó ei debate sobre el acta de Mor
cado, haciendo uso de la palabra en pro el 
Sr. Oapdepon. 

Rectificaron los Sres. B)et y Capdepon. 
Elár. LORING consumó el segundo tur

no eu contra. 
Se suspendió la discusión de! acta.empe-

zau'lo la de coate^tacion al discurso de la 
corona, y usando do la palabra el señor con
de de Tjreno pa-a defmdersa enmiiudi. 

Ki orador ex^jücó las causas quo le hablan 
inducido a presentar la enmienda que ver
saba sobre las relaciones do la iglesia y el 
Estado, y restricción y limitación del sufra
gio. Lamentó la ausencia de los eclesiásti
cos que ocupaban el año anterior sus asien -
tos en el C jngreso. (Una voz: Están con las 
faccioues.) 

Rl s.ujr cjude de TOIillNO protestó, ne
gando que dichos señores hubiesen faltado á 
su deber. 

D'joqu-i no habia motivo ninjruno para 
no ¡levarse acabo la coucirdia cou la suuta 
sede; que desde la Revolución no se ha in
tentado na la que conduzca á reanudarlas 
bueuas relaciones con Roma. 

Tachó de violento el acto por el cual se 
estableció ea Kspañi la libertad do cultos. 

Censuró Ja demolicioa de los templos, la 
excla istracioo de monjas y disolución de 
la sociedad de San Vicente de Paul; dijo que 
el clero español estaba en la miseria, sin 
medios para vivir; tachó do irrisorias las 
consignaciones que se le señalaban, y aña
dió que no era digno exigirles un juramen
to á la Constitución p )nieadoles ua la alter
nativa do jurar ó no cobrar. 

Consuró también la ley que co isl lera na
turales los hijos habidos en matrimonio ca
nónico. 

Dijo q\ie esperaba algo más de este Go
bierna por su carácter mas marcado de con 
servadorqae el que presi lió el Sr. Sagasta, 
y supuso que el Sr. Groizard había sido in
dicado para el puestj que ocupaba, con ob
jeto de que entablase dichas negociaciones 
con liorna. 

Hab.ó luego del sufragio y dijo que no 
comprendía las intenciones que sobre este 
punto abrigaba el Gobierno; que se falseaba 
tal sistema de un modo lamentable, y pre
guntó al mini«terío si estaba dispuesto á 
conservar un sistema que no es el más ven 
tajoso ul el menos expuesto á coacciones ni 
abusus. 

Extrañó que hombres ilustres no hubie
sen sido eiegid >s con el sufragio y sí con el 
.«istema antiguo, que el orador juzgaba mas 
imparcíaly justo. 

Hizo una triste pintura de la situación en 
que ae encuentra el país. 

Habló del expediente de los dos millones, 
censurando la conducta del Gabinete Sagas
ta, que hizo dimisión cuando no debió aban
donar su puesto sin dar explicaciones so
bre aquel asunto. 

Terminó dando un pláceme á su partido 
por las tendencias que iba tomando la polí
tica. 

Contestó el Sr. Groizard, vindicándose de 
ciert s cargos que le habia dirigido el ora
dor. Declaró que habia sido nombrado mi
nistro sin usar de ardides indigno», y que 
de8ea^a obtener la concordia de la iglesia y 
el Estado, pero á condición de conservar ín
tegros los principios de la Constitución. 

Se acordó que se pr^rogase la sesión y 
contestó al señor conde de Toreno 

fii &:, AOJISRO OÜTIZ: La comisión, Be-

ñor presidente, tendría macho gusto eu con
testar inmediatamente al señor conde de To
reno; pero faltan pocos minutos para que las 
horas de reglamento concluyan, y en esos 
pocos minutos no podré yo contestar. 

El Sr. PREálDENTS: Algunos señores 
diputados han manifestado su deseo de que 
la sesión se proroijrue, y se va hacer la pre
gunta, si la comisión no tiene alguna razón 
que oponer. 

BISr. ROMERO ORTIZ: Niuguna, señor 
presidente.» 

Hecha la oportuna pregunta, se acordó 
prorogar la sesión. 

El Sr. ROHIÍRO ORTIZ: Señores diputa
dos, al entrar en este solemne debate, antes 
de contestar al elocuente y enérgico discur
so del soñor conde da Tor.no, y pidiendo á 
la Cámara su benevolencia, voy á empezar 
dirií^ie.nlome á los monárquicos de este 
Congreso que han aceptado coa todas sus 
consecuencias la grande, la legitima, la san
ta Rav ilucion de Setiembre Creo, como el 
señor c nde de Toreno, que la situación es 
grave; lo es no sólo por la guerra de Cuba, 
sino por otra multitud de causas. Eu efecto, 
la historia no registra un período erizado 
de más grandes dificultades; dificultades 
económicas, dificúltales políticas; subleva
ciones casi simultaneas en la poninsula, en 
Cuba y en Filipinas. 

Bu tan críticas circunstancias, yo dirijo 
mi voz á todos loa que han contribuido á la 
creación de las instituciones vigentes, pre
guntándoles: ¿Qo es este el momento opor
tuno le estrecnarnos la mano, y en vez de 
gastar el tiempo en luchas ertériles de ban
dería, abrazarnos para salvar aquellas insti
tuciones? 

El señor conds de Toreno ha dividido en 
tres partes su discurro: relaciones con la 
santa sede, sufragio universal, y encomio 
de las Clases conservadoras y del partido 
moderado. 

Ha pretendido demostrar S. S. que es 
punto inéuos que imposibie restablecer en 
estos momentos nuestras relaciones con la 
santa sede, por los agravios inferidos á ésta 
¡)or algunos Gobiernos, y en especial por 
uno de ellos. ¿Cuiles son esos agravios? El 
señor conde de Toreno ha omitido algunos, 
tal vez por una consideración á mí, que re
conozco pero quo no le agradezco. 

Hubo una noche, señores, en lue una tur
ba sangrienta se lanzó soore los conventos 
y recorrió los claustros con el puñal en una 
mano y la tea ea la otra, y bajo los mi.'mos 
altares asesinaba infama y cooardemente á 
los ministros do la religión, á ciencia y pa
ciencia del Gobierno de Madrid, espectador 
indiforente é impasible da tan repugnante 
escena. 

Sobre la organización de la sociedad esti
mo prndante guardar reserva; no está bien 
que yo lo diga ni que higa comparaciones 
con otras sociedades; pero diré algo de la 
inversión de sus fondos, advirtiendo que 
esta sociedad tenia -iu centro en Paris. En 
18 de julio de 1851 ae daba autorización para 
la creación de la sociedad eu esta forma: 

«He venido eu conceder la autorización 
solicitada, aprobando los estatutos para el 
régimen de la sociedad de San Vicente de 
Paul, con la única modificación de que, 
cuando se hayan de remitir fondos á la caja 
central, establecida en el extranjero, se 
ponga en conocimiento del Gobierno, con 
expresión de la suina y de la épjca en que 
se verlfljue la remesa.» 

Dice el señor coiide de Toreno que con el 
sufragio universal han dejado de venir á es
te sitio hombres como el Sr. Rivero, Moret 
y D. Gabriel Rodríguez. Pues qué, ¿no re
cuerda S. S. que al salir del Gobierno el se
ñor González Brabo no encontró un distrito 
que le cobijara, á pesar del sufragio res
tringido? Que el sufragio universal no res
ponde á lo que de él se esperaba. ¿Qué ex
traño es que esto suceda, cuando apenas he-
mus empezado á ensayarle? Qieá su som
bra se han podido cometer abusos. ¿Y qué? 
¿Vamos á suprimirlo por esj? Habría en
tonces que suprimir todas las instituciones. 
A la sombra de la justicia se cometió la 
muerte de Jesús Nazareno. ¿Y suprimiremos 
por eso la justicia? 

Permítame el Congreso que haga una pe
queña digresión. Vengo observando que el 
partido moderado está dentro de la legali
dad, que adopta la Constitución de 1869, no 
por ser el Có ligo fundamental del Estado, si
no por elart. 110, en que se establece el mo lo 
de reformarla. Este es un gran paso, porque 
esto ya es reconocer la soberanía de la na
ción como base de to los los po leres; es ba
jar la cabeza ante esa soberanía, desenten
diéndose de ciertos derechos hereditarios y 
de ciertas legitimidades. 

Voy á la úicíma parte del discurso del se
ñor conde de Toreno, que se reduce á una 
excitación al Gobierno para que siga en su 
tendencia conservadora, para que salvanlo 
el abismo que p le la mediar entre la política 
que S. S significa y la que este Gobierno 
representa, se pueda llegar á establecer un 
acuerdo que de ningún modo es posible. La 
Cámara ha podido ver cuáles son los propó
sitos y las aspiraciones de la fracción aneóos 
reaccionaria del partido alfonsino que repre
senta el señor conde de Toreno. Esafraccioi 
es la más liberal, y sin embargo, quiere 
reemplazar la libertad de cultos con la iu-
tolerancia reliíiosa; limitar el sufragio, y 
bacerno? retroceder, eu fin, al mes de agos
to de 1858. Y sin embargo se denominaba 
liberal, y to «s relativamento. 

Nada par.i mi tan donoso, señores, como 
oír lamentarse al partido moderado de que 
la Revolución haya perturbado el orden mo
ral y material. ¡Orden moral! Pues qué, ¿tan 
pronto se ha olvidado el discurso del señor 
ma'quós de Val legamas contra la poltíca 
corruptora del p irti lo modéralo? ¿Tan pron
to se ha olvidado que el Sr. Bravo Mariilo 
intentó un golpe de Estado por creer que la 
sociedad moderada estaba fuera de su a-
siento? 

Nada tan pereírino, timpoco, como oír 
hablar á los moderados de respeto á la lega
lidad, ellos que legislaban de real orden; 
ellos, los héroes de la noche de san .Daniel y 
los inveatores de las cuerdas á Leganés y da 
las deportaciones á Filipinas. 

No es menos peregrino y donoso que se 
atribuyan la misión de restaurar la pureza 
del régimen representativo los que no iiU-
vieron reparo en perseguir á los diputados 
qoe habíamos suscrito una exposición al 
trono, ni en allanar violentameuts la mora
da y desterrar la persona del eminente re-
público que ocupaba entonces y hoy ocupa 
el sitial de la presidencia, por defender las 
inmunidades parlamentarias. ¡Ah! por for 
tuna el pais recuerda esta historia, y podrá 
cont'^star con las palabras del Cid en San 
Pedro de Cárdena: 

«Y el que fizo aquel venablo, 
ara, si le dejan, .treinta. 

El grupo que representa aquí ese partido 
es exiguo, es un punto negro; pero pueden 
mañana extenderse, encapotar el cíelo y su
mirnos en Us tinieblas de la intolerancia y 
da la reacción. Por esto aconsejaría yo á mis 
amigos que no se ocupen de peligros ima
ginarios; el peligro esta ahí. (Señalando á la 
minoría moderada.) 

El Sr. ESTEBAN C0LLANTE3: Es verdad. 
El Sr. ROMERO ORTiZ: Yo les diria á 

mis amigos, y coutosto con esto á la inter
rupción del Sr. Esteban CoUantes, que no 
tengan miedo á la libertad, porque ella será 
nuestro escudo; no diria como alguno lo ha 
hecho en un instante de desaliento, que si 
no nos es dado salvar todo, salvemos lo que 
Be pueda salvar; porque creo que así 3omo 
se engañarla al jefe supremo del Estado ha
ciéndole creer que se puede salvar la dinas
tía sin salvarla libertad, así se engañaría 
también al pueblo haciéndole creer que se 
puede salvar la libortad sin salvar la di
nastía. 

Creo que he demostrado lo que dije que me 
proponía al empezar, y termino rogando al 
Congreso se sirva no aceptar la enmienda 
del señor conde da Toreno. 

El señor conde da TORSNO: Pido la pala
bra para rectitlcar. 

El Sr. PRESIOENTB: Se Boapende esta 
discusión.» 

Pasaron á la comisión de actas varios do
cumentos relativos á las de Aibuñol y Bri-
huega. presentados por los Sres. Rey y Ro
mero Girón. 

Quedó sobre la mesa una comunicación 
del señor ministro de la Gobernación remi
tiendo antecedentes sobre el proyecto de ley 
por el que se llama al servicio de las armas 
40.000 hombres. 

El Sr. PRESIDENTE: Se va á preguntar 
al Oongreao si se nombrará una cjmision 
especial que entienda en to ios los casos de 
incompatibilidad que puedan ocurrir. 

Rl Sr. ALVARSZ BUGALLAL: Pido la 
palabra.» 

Hecha la pregunta en el sentido expresa-; 
do por el señor presidente, el acuerdo fué 
afirmativo. 

También se acordó que pasaran á otra co
misión especial las memorias remitidas por 
el tribunal de cuentas. 

El Sr. PRÍSIDSNTE: 0-den del dia para 
mañana: Díctame íes de actas; proyecto de 
contestación, y demás asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión.» 
Eran las siete. 

SENADO. 

FSHSIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR DON FRANCISCS 
SANTA CRUZ. 

Eatraeto de la sesión celebrada el dia 23 dt mayo 
de 1872. 

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, 
y leída el acta de la anterior, fué aprobada. 

Dlóse cuenta de una comunicación en que 
el Sr. Pombo participa tener que ausentarse 
de esta corte, y se acordó concederle un mes 
de licencia. 

Dlóse igualmente cuenta , y el Senado 
quedó entera !o, de que la comisión encar
gada de presentar al rey la contestación 
del Senado al discurso de la corona se com
ponía de los señores ¡siguientes: presidente; 
D. Luis Santonja, D. José Abasoal, D. Am
brosio González, D. Sulogio Eraso, secreta
rios: D. Joaquín de ''alma Vlnuesa, marqué» 
de Cacares, (marqués deGuad-el-Jelú, don 
José Igual y Cano, D. Eugenio Gamlnde, 
D. Antonio María Alvarez, D. Joaquín Bas-
sols. D. Francisco Monteverde, D. Manuel 
María Hazañas, D. Juan Bautista Antequera, 
conde de la Romera, marqués de Sierra-Bu
llones. 

Suplentes. 
D. Alfonso Chico de Guzman, D. Juan 

Contreras, D. NazarioCarriquirri, D. Toma* 
García Cervino, D. Telesf iro Montejo y Ro
bledo, duque de Fernán Nuíez. 

Dióse también cuenta, y el Senado quedo 
asimismo enterado, de que la comisión parA 
felicitar al rey con motivo de su cumple
años la componían los señores D. Luis San
tonja, presidente, D. José Abascal, D. Am
brosio González, D. Eulogio Eraso, secreta
rlos; D. BiUítoSanz Girrea, D. Francisco 
Antonio Riesta, D. Justo Pelayo Cuesta, don 
Diego García, D. Clemente Sánchez Arjon», 
D. Pedro Nolasco Mansí, D. Castor Maroto, 
conde de las Cabezuelas, conde de Catreíi 
D. Cayo Escudero y Marichalar, marqués d« 
Mendigorría, D. Fernando Sierra. 

Suplentes. 
D. Lesmes Franco dei Corral, D. Jacinto 

de León y Falcon, D. Celedonio Barrieta S 
Martínez, D. Jacobo Uüoa, D. Francisco 
Moncasi, D. Juan Alvarez de Lorenzana. 

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia: dií-
cusion de los dictámenes de la comisión 
permanente de actas que quedaron sobre I* 
mesa en la sesión anterior.» 

Leído el primero, y abierta discusión so
bre él, fué aprobado sin ninguna, siendo 
admitido y proclamado senador, ingresando 
en la primera sección, el Sr. Ángel Fernan
dez de los RÍOS, por Santander. 

Leído el segundo, y abierta discusión, fio 
aprobado sin ningana, siendo admitidos y 
proclamados sena lores, ingresando en las 
secciones segunda, tercera y cnarta.: 

Sr. D. Tomás Rogar y Vidal, provincia de 
Gerona. 

Sr. D. Fernando Puig, Ídem. 
Sr. D. José María Orense, Siutanler. 
Leyóse el tercero y último, y abierta dis

cusión sobre él, fuá aprobado sin ninguna. 
A continuación fueron admitidos y pro

clamados senadores, é Ingresaron respecti
vamente en las seccionas quinta y sexta: 

Sr. D. Diego Garrido y Melgarejo, pro
vincia de Huelva. 

Sr. D. Francisco Ramírez Cruzado, Ídem-
ElSr. PR3SID3NrS: Nimbrsmieuto d« 

tercer vicepresidente en reemplaza del S3' 
ñor Groizard.» 

Verificado dicho nombramiento, obtuvie
ron votos los 

Sres. Ángulo 31 
Caballero de Rodas. . . . 21 
Papeletas en blanco. . . . 3 

Total 55 
Mitad más uno 29 

ElSr. PRESIDEN TE: Queda elegido ter
cer vicepresidente el Sr. Ángulo. 

Nombramiento de un individuo para 1* 
comisión permanente de actas en reemplA' 
zo del Sr. Groizard.» 

Verificada la votación, dio el resaltado »•' 
guíente; 

Sres. García Gómez de la Serna. 46 
Fuenmayor 7 

Total. 52 
Mitad más uno 28 

El Sr. PRSálDEiSrE: Q leda elegido el 38 • 
ñor García Gómez da la Sarna. 

ElSr. PRESIDEN TE: No habiendo nogO' 
cios pendientes da que pueda ocuparse el 
Señalo, para la primera sesión se avisará » 
domicilio. 

Se levanta la sesión.» 
Eran las tres y cuarto. 

PARTE QFICUL. 
PRBSIDBNGíA. DBL G0N3BJ0 DK MÍNÍSTR» i • 

DBCEBTO. 

Bn el expediente y autos de Competencl* 
suscitada) entre el gobernador de la proTln-
cia de Badajoz y el juez de primera instan
cia de Puebla de Alcocer, de los cuales r í ' 
sulta: 

Que previas ciertas diligencias guberna
tivas y á excitación de la autoridad muni
cipal de Garlitos, el referido juzgado instru
yó sumaria criminal contra el alcalde tt^* 
ea 1868 estuvo al frente de aquel ayunta-

f miento á fln de obtener el reintegro de la 
suma de 1.000 escudos concedido á Garli
tos de los fondos provinciales para el allv̂ *̂  
de las clases menesterosas, y cuya suma no 
resultaba invertida en el objeto para el caal 
habia sido otorgada: 

Qae en tal estado, el gobernador de la pro
vincia requirió de inhibición al juez, taa-
dándose en que no se habían aprobado la* 
cuentas municipales de Garlitos corrospoQ' 
dientes á los años de 1867 á 1863, y que pof 
lo tanto existia en el presente caso n"* 
cuestión previa que competía á la adoxínlB-
tracion decidir, coa «rceglo 4 lo preíorít» 
ea el real decreto de 20 de diciambre ̂ ^ 
1867, arüculos 107 y siguientes de 1» ^f 
manícipal de 1845. art. 109 y siguientií del 
reglamento dictado para su ejecución, artí
culo 80 de la ley de consejos provincialea» 
articulo 10 de la de 25 de setiembre de 18** 
y art. 163, núm. 7.*, y art. 14 de las le3«* 
municipal y orgánica provincial de 31 ** 
octabre de 1868: 

Que sustanciado el incidente de comp«' 
tenoia, el juez sostuvo sa jurisdlooio'*» y.** 
lejfó para ello que iai autoridadM »«l«í°*^ 
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LA DISCUSIÓN 

Banco de Bapaña, 183,75. 
CAMBIOS. 

Lóndre8.90d.f. 49,10 
Parla á 5 dlasTista, 5*12. 

tríitivas habían pasado al tribunal las dili
gencias instruidas contra el procesado, por 
lo que ya no podian paralizar la acción del 
tribunal, especialmente tratándose del cas
tigo de un delito : 

Que el gobernador, de acuerdo con la di
putación provincial, insistió en su requeri
miento, suscitiniosa el presente conflicto, 
que ha seguido sm trátn'tes: 

Vistos loj artíca'os 151 al 153 de la ley 
municipal vigente, que prescriben la forma 
en que han de examinarse y censurarse las 
cuentas municipales, siendo administrativo 
el procedimiento que para ello se emplea: 

Visto el art. 172 de la misma ley, que de
clara podrá ser exigí ble la responsabilidad 
á los concejales, bien ante la administración 
ó ante los tribunales, según la naturaleza de 
la acción ú omisión que la motive: 

Visto el párrafo primsro del art. 54 del re-
glam^ato di 25 de setiembre de 1863, que 
pro'iibe á los gobernalores promover com-
peteaoias en loa juicio? criminales, á menos 
que esté reservad} á la administración el 
cast g j dal de ito ó el conoíiimiento deal-
guaa cuestión previa, de la cual dependa e 
fallo que los tribunalesó juzgados hayan de 
dictar: 

Considerando que calificado de estafa el 
hecho que se persigue, no son aplicables al 
presente conflicto ninguna de las dos ex
cepciones expresadas en el párrafo y artícu
lo del reglamento antes citado, porque no se 
trata de apreciar las formalidades de conta
bilidad que se reservaná las autoridades d 
la administración; sino de castigar un deli-
tb cuya existencia no depende de laa cali-
ñcacioncs administrativas; 

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial. 

Dado en palacio á veintitrés Je mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— 
£1 presidente del Consejo de mlnistro8> 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE HA.CIENDA. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el 
miiilstro de Hacienda, de ac uerdo con el 
Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 ' Se crea una plaza de vice

presidente (Je las comisiones de Hacienda de 
España en el extranjero, con la categoría de 
jefe de administración r'e primera clase. 

Art. 2.' El vicepresidente sustituirá al 
presidente en ausencias y enfermedades; y 
tendrá su residencia en Londres 6 París, se
gún lo acuerde el ministro de Hacienda á 
propuesta del presidente. 

Dado en palacio á veintidós de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— 
El ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho. 

Vengo en nombrar vicepresidentes de las 
comisiones de Hacienda de Espafia en el ex
tranjero, con la categoría de jefe de admi -
nlstracion de primera clase, á D. José M. Al-
Tsrez. 

Dado en palacio á veintidós de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— 
El ministro de Hacienda, Juan Francisco 
C&macho. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Art. 1.* El nombramiento del jefe del ga
binete central de telégrafos deberá recaer 
precisamente en uno de los subinspectores 
de primera clase del cuerpo de telégrafos, 
cuyo ingreso en el mismo haya sido por 
medio del examen exigido á los antiguos 
subdirectores da sección, ó que proceda de 
cuerpo facultativo. Dicho funcionario dis
frutará el sueldo de 6.500 pesetas anuales, y 
tendrá la categoría de jefe de administra
ción de cuarta clase. 

El aumento de 500 pesetas que se consig
na para esta plaza se cubrirá de las econo
mías que resulten por bajas en el personal 
amovible. 

Art. 2.° Las denominaciones dé las clases 
de que se compone el personal facultativo 
serán desde esta fecha las siguientea: 

Jefe de sección. 
Jefe del gabinete central. 
Directores de sección de primera, segun

da y tercera clase. 
Oficiales primeros, aagundoa y terceros 

de sección. 
Y oficiales primeros y segundos de esta

ción. 
Art. 3.° El nombramiento de ordenanza 

de todas las estaciones de telégrafos será 
íiuica y exclusivamente de la atribución del 
director general de correos y telégrafos. 

Art. 4." (Jaedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que no estén en con
sonancia con el presente decreto. 

Dado en palacio á veinte de mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

DECRETO. 

Atendiendo alas especiales circunstancias 
«jUe concurren en el subinspector primero 
del cuerpo de telégrafos, ingeniero D. Ra
fael del Moral y del Val, 

Vengo en confirmarle en el cargo de jefe 
del gabinete central de telégrafos, con la 
categoría de jefe de administración civil de 
cuarta clase y el haber anual de 6.500 pe
setas. 

Dado en palacio á veinte de mayo de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
miniátro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

^ 
MINISTERIO DE POiíaNTO. 

DECRETO. 

Vengo en admitir la dimisión del cargo 
de director general de instrucción publica 
que, por considerarlo incompatible con el de 
senador, me ha presentado D. Juan Valera; 
quedando altamente satisfecho del celo é In
teligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en palacio á veinticuatro de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—Bl ministro de Fomento, Francisco Rome
ro y Robledo. 

pasado y el próximo porvenir de Francia, 
se comprende que la ley más importante 
que la Asamblea tiene que decretar es la 
de reforma del ejército. Desde los más ru
tinarios legitimistas de la derecha hasta 
los más utópicos socialistas de la izquier
da, están de ¡«cuerdo en los principios 
fundamentales de la ley que ha de ser la 
resurrección de la influencia francesa en 
la política del mundo; Thiers, por su par
te, cede en su preocupación contra el ser
vicio oblig-atorio, y los diputados milita
res se han puesto todos de acuerdo para 
no suscitar enmiendas y no promover así 
las intrig'as de esa Alemania, hoy asusta
da de su misma victoria, que sólo espera 
consolidar si Francia se divide en la apre
ciación de los medios de rehacer su fuerza. 

La ley presentada por la comisión que 
preside M. de Ghasseloup-Laubat es ver
dad que adolece de muchos y grandes de
fectos en los detalles; pero en el fondo, al 
plantear en principio el servicio obligato
rio, y por más que sea muy tolerante en 
exenciones, sienta las bases de una org-a-
nizacion de la fuerza pública, que será en 
su día el primer elemento de victoria para 
compensar el exceso de la influencia g-er-
mánica en ios destinos de Europa. 

El lunes habrá comenzado la discusión 
de este dictamen, y esperamos que termi
ne sin incidentes que perturben la armo
nía de los poderes leg-islativo y ejecutivo, 
parturbacion que es la esperanza de los 
alemanes. 

Otra cuestión que preocupa á toda la 
prensa de Paris es la de neg-ociaciones con 
Bismarck para la evacuación del territo
rio, negociaciones que se llevan con tan
ta reserva, que á falta de noticias exac
tas, la fantasía de los periodistas de cada 
partido se lanza á inventarlas á gusto de 
los suscritores. Dícese que Alemania con
siente en retirar sus tropas si se cede para 
siempre la plaza de Belfort, que, como ya 
recordarán nuestros lectores, fué dejada 
á Francia en cambio de la entrada en 
París de los prusianos. Dicen otros que 
Bismarck, para evacuar Bilfjrt, pide 
1.500 millones en el acto, garantías fir
mes para los otros 1.500, y compromiso 
de no construirse por parte de Fraucia 
fortificaciones en sus nuevas fronteras. 

Los dolorosos detalles de la ejecución 
de los treó últimos caraunalistas fusila los 
en Satory, Cerisier, Boudin y Boin, con
mueven hondamente el espíritu. Ya no es 
torpe, es bárbaro y cruel que después de ; 
año y medio se esté manchando de sangre ] 
esa insensata Asamblea francesa. Los ¡ 
reos murieron al grito de viva la Commu-
ne, y Boin persistió en su inocencia en el 
mismo momento de mandar fuego. 

CRÓNICA i<.XTRÁÍ^JERA, 

FRANCIA. 
4 poco que tie medite sobre el reciente 

Los diarlos de París publican la siguiente 
carta dirigida por Napoleón III á los genera
les de Sedan: 

«General, responsable ante el país, según 
la Constitución del imperio, no acepto otra 
sentencia que la que pronuncie la nación 
regularmente consultada. 

No tengo que apreciar, por tanto, el infor
me de la comisión sobre la capitulación de 
Sedan, y me limito á recordar á los princi
pales testigos de aquella catástrofe la posi
ción crítica en que nos emoatrábamos. 

El ejército mandado por el duque de Ma
genta cumplió noblemente sus deberes, lu
chando heroicamente contra un enemigo dos 
veces más numeroso; cuando fué rechazado j 
contra los muros de la ciudad yen la ciudad I 
misma, 14.000 muertos y heridos cubrían el 
campo de batalla, sobre el cual le he visto 
combatir. La posición era desesperada. 

Salvado el honor del ejército por el valor 
quehabia desplegado, ejercí entonces mi 
derecho de soberano, dando la orden de e-
narbolar la bandera parlamentaria, y re vin
dico altamente la responsabilidad de este 
acto. La inmolación de 60. '0) hombres na 
podía salvará la Francia, y el sublime ar
rojo de jefes y saldados habría sido un sa
crificio inútil. 

Hemos obedecido, pues, á una cruel pero 
Inexorable necesi iad, que sí ha despedazado 
mí corazón, deja tranquila mi conciencia.— 
Napoleón.—Campdenplace 12 de mayo de 
1^12.» 

Los duques de Nemours y de Aumile y el 
príncipe de Jolnville han logrado, aunque 
siendo los generales más antiguos, libertar
se de ser vocales del consejo de guerra que 
va á juzgar al mariscal Bazaiue, alegando 
el ser tíos carnales por su hermana la reina 
María de Bélgica de la infeliz Carlota, su hi
ja, y no tener la imparcialidad necesaria 
para juzgar al general del ejército de Méji
co que tanta responsabilidad tuvo á los ojos 
de muchos en el triste fin del emperador 
Maximiliano. 

Escriben de San Petesburgo: 
•Los periódicos se ocupan de dos ó tres 

días á esta parte, de desórdenes ocurridos 
eaKarkoff. Hé aquí de entre las varias ver
siones que se han propagado la que tiene vi
so de más verdadera: 

El n de abril, lunes de la pascua rusa, 
hubo, según costumbre, regocijos públicos. 

Un comisarlo de policía, M. Schmelevr, 
que según parece no gastaba mucha calma, 
apostrofó en términos muy groseros á una 
vendedora de bollos, que carecía de per
miso para espender ese articulo. Acertaban 
a estar á pocos pasos de allí tres cabilleros 
que iban en compañíade algunas señoras, los 
cuales hicieron presente al comisarlo la In
conveniencia de su lenguaje delante de se
ñoras pertenecientes h la buena sociedad. 
Con este motivo promovióse un altercado 
durante el cual M. Schmelew recibió algu
nos bofetones. La multitud reunida en aquel 
sitio, compuesta en gran parte de personas 
cuya razón habla alterado el vino, y que 
por lo visto no tenia grandes simpatías por 
el comisario, arremetió contra él á puñeta
zos. Varios municipales consiguieron apre
henderá algunos de los agresores y librar 
de sus manos á M. Schmelew, quien loí^ró 
refugiarse en el cuartel de policía que había 
en la plaza en que ocurrió la disputa. La 

I multitud corrió tras él y apedreó las venta
nas del cuartel pidiendo con gran gritería 
que »e puliese en iil)ertad i loi pretoi. 

A' cabo de unra*.o, el comisario mandó sa
lir á 1 JS !)omberos, los ciia'e3, dirigiéndose á 
toda prisa á la plaza mencionada, aplasta
ron (!a su precipitada marcha á dos mujeres 
y derribaron al suelo á varias personas. 

Ivi ira i[uese apo len'i c tonce:i de la mu
chedumbre llegó al colmo; lanzáronse pie
dras contra el cuartel de policía, y los amo
tinados lo rodearon y llegaron, por decirlo 
así, á tenerlo sitiado por completo. 

El gúbornalor, príncipe Kra;¡othine, acu
dió á la plaza y arengó á la multitud para 
calmarla: pero pronto desvanecióse el efecto 
que produjeron sus palabras; de modo que 
a¡)ena3 se hubo :;iarchado, lo^ amotina ios 
precipitáronse de nuevo contra el cuartel de 
policía, cuyas puertas llegaron á forzar,y 
después de poner en' liberta 1 á los presos y 
de haber causado cuanto dañj pudieron, re
tiráronse á tiempo en que ya era entrada la 
noche. 

Al día siguiente formáronse grupos cada 
vez más compactos en la plaza, donde se 
presentaron algunos piquet s de soldados 
tambor batiente, los cuales fueron recibidos 
á silbidos y á pe iradas por la multitud, ala 
cual arengó el gobernador como el día antes, 
pero los amotinados desoyeron sus palabras 
y pidieron a grandes gritos que se les en
tregase el comisario. 

En esto llegó un batallón, y como princi
piase á caer sobre él una lluvia de piedras, 
dióíc enlónceá orden á los soldados de des
pejar la plaza. Hízose entonces una descar
ga disparando al aire, y una bala alcanzó 
por casualidad á un joven oflclal do húsares 
llama lo M. Sou9chk)W, quo sohiUabaen 
un balcón, hirié.idole de muerte. 

Kn medio del alboroto y de la confusión 
que S8 promovió en aquellos momentos, 
quedaron heridas ó contasas varias ¡personas. 

Hoy volverá á reunirse el Parlamento In
glés, sin que los ministros puelan anun
ciarle el arreglo definitivo con América. 
Aunque el comité del Senado aprueba, mo
dificándolo, el arreglo entre los Estados-
Unidos é iQi^later.'a, la Cámara de los re
presentantes, antes de separarse, ha votado 
una moción grave, pro lu -ida por la revela • 
clon que sir Strafford NjrtU'.otlie, ministro 
iagles y uno de los nego-^ialon-s del trata
do de Washington, ha Uecho de que loa co
misarios britiiiiooá no haoían ex ¡luida tor 
mluantwmente del convenio las reclamacio
nes por daños indirectos, uorque los repre
sentantes de los Estados Unidos les habían 
ofrecido confllencialmenti que no serian 
preséntalos. 

Esta acusación de mala fá ha causado ter
rible sensación en América, y aprovechán
dola el general Butler y S immor, adversa
rios de Gran , ti iu pedí lo ,i las Cámaras in -
vestiguen lo que hay en el foudo de esto, y 
exijan la responsabilidad debida al presi
dente. 

Es esta una cuestión en la que cualquiera 
que sea el desenlace, tolo el mundo quedará 
mal; pero importa desaparezca para tran
quilidad del mundo. 

CORREO DE PROVINCIAS. 

La Raion, periódico de Valladolid , da I 
cuenta del siguiente hecho: 

«En la tarde y noche del 25 ha tenido lu
gar un hecho importantísimo en el pueblo 
de Cubilias de Santa Marta, llevado á efecto 
por el alcalde, auxiliado por el cabo y cuatro 
guardias civiles del puesto y aigun vecino. 

Parece que en el gobierno civil se tuvo no 
ticia hace ocho ó diez dias de estarse for
mando una partida latro-facciosa, cuyos pro
yectos eran, según la confidencia, y á la 
sombra de una bandera política, robar é in
cendiar algunas casas de varios pu tientes de 
dicho pueblo. El gobernador interino, señor 
Fernandez, llamó al alcalde, y le enteró y 
comunicó sus órdenes al efecto, disponien
do, de acuerdo con el capitán general, pro
porcionar á este alcalde algunos fusiles y 
municiones para atender á estas y otras ne
cesidades de orden púbdoo, quo pudieran 
ocurrir en las prasentas circinstancias. 

Por tres noches consecutivas, y cuando 
todavía la gtardia civil estaba reíoncen-
trada toda en esta capital y las autoridades 
locales no dispoaian de arma alguna, se vio 
pulular á altas horas por el pueblo algunos 
hjmbres sospechosos ármalos, quienes al 
ecbarles el alto en una de ellas el alcalde 
huyeron. Por fin, en la tarde de ayer sába
do tuvo noticia la autoridad del pueblo que 
estaban reunidos en uaa casa hasta 13, en 
cuya virtul, auxiliado de la guardia civil y 
alguno de los vecinos, y provisto de la cor- í 
respoadienCe autorización , se presentó á ! 
practicar un registro. j 

No bien hubo puesto los pié jen los um- ( 
brales de la casa fue recibido á tiros por los 
que la ocupaban, tratando de huir en segui
da por la parte trasera de ella. Previsto este 
caso y vigilada esta salida por una pareja 
do la guar lia civil, se trabó una luciía 
cuerpo á cuerpo entre los 13 latro-facciosos 
y los cinco guardias civiles, el alcalde y al
gún vecino, resultando tres ladrones muer
tos y ocho heridos y prisioneros, con más 
los otros dos que fueron después detenidos, 
herido de bala en una mano el bravo cabo 
de la guardia civil, Sr. Llamas, y contuso 
otro guardia, ocupándola varias armas de 
fuego y blancas y dos botellas y una barrica 
de petróleo. La mayor parte de los que com
ponían la partida son licenciados de presi
dio. El tribunal instruye la correspondiente 
causa.» 

—De un periódico de Barcelona : 
«Un importantísimo servicio prestaron 

ayer los municipales con la captura del cé
lebre criminal conocido vulgarmente por 
Qaribaldi. Sogun so nos dica, tres ó cuatro 
dias hacia que se le estaba siguiendo la pis
ta, y ayer en el momento de entrar en un» 
barbería de la calle de San Gil, le sorpren
dieron y le condujeron á los calabozos de la 
casa popular, ocupándosele un cuchillo de 
colosales dimensiones. Parece que á los mu
nicipales que le conducían les ofreció cien 
duros si le revelaban el nomb.e del que le 
habla delatado. 

Este famoso ladrón es otro de los que lo
graron escaparse por el conducto que prac
ticaron desde el patio de la Garduña de las 
cárceles de esta ciudad á la cloaca de la ca
lle, en el preciso momento de arrojar las 
hirvlentes a,'uas de las calderas de las fábri
cas que hay en las calles vecinas á dicho 
edificio, y de cuyo hecho dimos cuenta 
oportunamente al público. 

Aotei de aquella feoba babia logrado 

también escaparse de las cárceles de Cer-
vera, donde estaba presj , según se nos 
dice, por estar acusado de haber asesinado 
á un guardia civil. Para que nuestros lec
tores comprendan la importancia da la cap
tura ¡lo Girihii li, sol I uña liremj! q'ie en 
los sucesos vandálicosqaa han tenilj ligar 
últimamente en Sitjes y que han disperta
do la iudiguacioa gi^neral, figuraba este 
bandido como segundo de la partida que 
saqueó aquella población, y principal insti
gador. Sin embargo délas fechorías lleva
das á cabo por este célebre baudido, parece 
que apañas cuenta 2S años de e lal. 

—Leemos en ¿a Imprenta de Barcelona: 
«Anteanoche la villa de Sitjes fué teatro 

de una escena vandálica imposible de cali
ficar como se merece. A oso de las s íete de 
la noche una partí la de 35 hombres armados 
que se titularon carlistas, se presentó al al
calde D. Cayetano Tarrida y le obligaron 4 
ponerse al frente de ellos para que les acom
pañase á las casas que le fueron indicando 
y les hiciese abrirlas puertas, conminándo
le con pena de la vida si no lograba que 
les franqueasen la entrada. El pobre alcal
de no tuvo más remedio que obedecer una 
orden tan brutal, y los vecinos aterrados 
fueron abriendo uno tras otro las casas en 
que llamaban, arrancándoles á todos sumas 
considerables con amenaza de martirizarlos 
y darles muerte. A las señoras les arranca
ban de las orejas los aretes y pendientes, á 
los caballeros les quitaban el reló y la leon
tina. Arrebataron tambiea todas las alhajas 
y rompieron los objetos de lujo si no eran de 
plata ú oro que pudieran llevarse. Son mu
chas las casas robadas y saqueadas, inclu
sa la rectoral. 

En una de ellas exigieron mil duros á 
una persona que antes había tenido una po
sición brillante, y que hoy por los vaivenes 
del comercio se halla reducida á una situa
ción modestísima. En vano protestaba el 
robado que HO tenía ni podía aprontar aque
lla suma: los ladrones insistían en su exi
gencia, acompañándola con amenazas de 
asesinarle en presencia de toda su familia, 
y no obstante los llantos y exclamaciones 
de sus allegados, lo ataron sin que valiesen 
los juram"ntos del alcalde que afirmaba ser 
cierto que aquel desgraciado no tenía bie
nes ni caulales. Por fin este infeliz fué sol
táis. Los ladrones abandonaron la pobla
ción á las once, después de cuatro horas de 
pillaje y saqueo. Calcúlase que se llevaron 
lO.OOD duros. Las familias huyen desbanda 
das de la población. Ayer llegaron ya mu
chas á Barcelona y hoy se esperan muchas 
más. La población está consternada.» 

—Tenemos á la vista una carta de Sarreal 
de 22 de este mes; en la cual se refiere que 
el dia anterior entraron en aquella pobla
ción 40# carlistas, caoitaueados por un tal 
Sendró, permaneciendo en ella hasta las 
cuatro de la mañana, hora en que salieron 
en dirección á Mjutblanch, sin que antes ni 
después cometieran ningún desorden. La 
carta concluye observando que desde tres 
días antes de la,batlda que se dio al Gaerxo 
de Ratera no ha estado la columna por aque
llas inmediaciones.» 

Parece ser que los voluntarios amadeistas 
de muchos pueblos ie Cataluña que aban
donaron valienteoaente las armas á la apro
ximación da los carlistas, so entretienen en 
vejar y ultrajar á nuestros correligionarios 
en sus ratos de ocio, como lo prueba la si
guiente carta que publica un periódico de 
Reus: 

«IRLAS 25 de mayo de 1872. 
Querido amigo, ayer cerca de las cinco de 

la tarde al llegar de esa, encjutró un pliego 
que iba dirigido al M. I. Sr. comandante mi
litar del cantón de Falset, y como en esta 
villa y pueblos comarcanos se llevan de uno 
á otro por los vecinos que no tienen nin
gún impedimento físico, por prestación 
personal, como alcalde que soy de este pue
blo, dispuse ó indiqué para llevar dicho 
pliego á un tal Antonio Mestre y Baíges; 
éste se resistió varias veces; pero haciéndo
le reflexio íes adecuadas, cedió por ün; pero 
al salir de mi casa rompió el pliego y me ar
rojó al rostro los pedazos. En vista de tal 
atrocidad abalánceme hacia él para detener
le, pero huyó hacia su casa, que está á unos 
ocho metros de la mía; allí habla un hijo 
y un hermano suyos, y como estos ya tenían, 
según parece, la trama urdida, el hermano 
dio voces de ¡fuego! y sacando una carabina 
me apuntaron, y no tuve otro remedio que 
de uu salto meterme en mi casa; pero mi es
posa, menos afortunada que yó, al salir á 
recojer un niño que tenemos de 16 mes •, 
que estaba jugando en la calle cerca de la 
puerta de casa, le dispararon aquellos hom
bres en el momento que levantaba del sue
lo el niño. LJS proyectiles le atravesaron 
ambos brazos, salvándose el niño por mi
lagro. 

Esos valientes dícenma que son volunta
rios amadeistas de la compañía de Riude-
cols. Detenido el que disparó el tiro lo man
dé encerrar en la misma casa y vigilarlo, 
mientras pedí auxilio de la fuerza arma da 
al digno señor comandante militar de esa 
ciudad; pero hé aquí que un hermano del 
detenido y que escapó, se presentó llegada 
la noche con otros voluntarios de Biudecols, 
y encarando los fusiles á los que de orden 
de mi autoridad vigilaban al presunto reo 
pidieron le soltasen. L )s vecinos, desarma
dos y sin fuerza,cedieron, yaquellos héroes 
en seguida se llevaron al criminal con el ar
ma que habia cometido el delito, hacia Riu-
decols, dando algunas voces de que iban k 
pegar fuego á mi casa. Esto es lo sucedido 
señor director; publíquolo V. en su popular 
periédico. 

Bl digno señor juez municipal se consti
tuyó al lugar de la ocurrencia y empezó con 
actividad las diligencias. 

Queda de V. afectísimo amigo y correli
gionario, Juan Solanos.» 

NOTICIAS VARIAS. 
Llamamos la atención de nuestros lecto

res sobre el anuncio de las obras de nuestro 
amigo y compañero de redacción Flores y 
García, que publicamos en otro lugar de 
este número. 

—Se ha publicado el tercer número del 
semanario Bl Periódico para todos, que se es
mera cada vez más por corresponder al favor 
que el público le ha dispensado desde su 
aparición en el estadio de la prensa. 

—Hé aquí el sumario de las materias que 
ooatleae. 

Temto.—'El rey del puñal, por D. Manuel 
Fernandez y Gpnzalez.—Sensibilidad y sen
siblería, por daña María del Pilar Slnués de 
Marco.—Honor de esposa y corazón de ma
dre, novela por D. Ramón Ortega y Frías. 
—Sección de América.—Ausencias causan 
olvido, novela por D. Torcuato Tarrago y 
Mateos.—Reseña histórica de la Torre de la 
catedral de Sevilla, vulgo Giralda, por J. 
Guíchot.—Historia de la Insurrección car
lista de 1872, por D. Ramón Ortega y Frías. 
—Causas célebres. —Sección festiva. 

Grabados.—U[ rey del puñal.—Retrato del 
duque de la Torre, general en jefe del ejér
cito de operaciones.—Retrato de D. Eusta
quio Díaz de Rada, general carlista.—Tipos 
del Rastro. 

—En el diccionario emblemático, el cla
vel significa: 

Disciplinado, coquetería. 
Amarillo, desprecio. 
Blanco, sentimientos puros. 
De la China, aversión. 
Coronado, denegación. 
Encarnado, energía. 
Clavel poeta, talento. 
Prolífero, desenvultura. 
Regencia, petimetre. 
En el de las horas, un clavel designa las 

dos. 
—El número 41 de La Iliistracíon Republi

cana Federal que hemos recibido , contiene 
el siguiente sumario: 

« Texto. El destino del hombre, por Fede
rico C. Beltran.—José Anselmo Clavé, por 
Pompeyo Gener.—Cuestiones científico-so
ciales, por J. López Ocaña.—A la memoria 
de Acevedo. por José Estrañi.—Cuentos po
pulares, por Francisco Plores y García.— 
Causas del atraso del pueblo, por Leandro 
Fajardo.—Publicaciones, por LIsso.—Revis
ta general, |por E. Rodríguez Solís.—París 
en América, novela. 

Grabados. Romería de San Isidro, Madrid. 
—Prisioneros carlistas.—Combate entre la 
facción Gamundi y las tropas del Gobierno,» 

- La Academia matritense de Jurispru
dencia y legislación celebrará junta gene
ral hoy á las ocho y media de la noche en 
su local de la calle de la Montera para la 
elección de los cargos que vacan en su jun
ta de gobierno. Tan animada como ha esta
do en el pasado curso la academia, parece 
que lo estará en el dia de la votación; pues 
desde luego los señores académicos que 
triunfaron en la cuestión de reforma del re
glamento, presentan como sucandllato na-
t ural para el cargo de presidente al señor 
D. Cirilo Alvarez, actual presidente del su
premo tribunal. Otros señores académicos 
votarán la candidatura del Sr. D. Manuel 
Silvela. 

Mercados. Según los partes remitidos 
en este día por la intervención del mercado 
d 1 granos y nota de precios de consumo, re-
ulta lo siguiente: 

Aceite, de 14,50 á 15,50 pesetas la arroba 
d 0,53 * 0,60 la libra, y de 0,00 á 0,00 el 
kilogramo. 

Vino, de 6,50 á 11 pesetas arroba: de 0.22 
0),35 el cuartillo, y de 4,02 & 5,67 el de
calitro. 

Petróleo, á 0,35 pesetas el cuartillo, y á 
6,93 el decalitro. 

Trigo, de 12.27 á 13,75 pesetas la fanega, 
y de 2 23 á 2.48 el hectolitro. 

Cebada, de 6,50 á 6*75 pesetas la fanega' 
y de 1,17 á 1,22 el hectolitro. 

^ot&.—Bests degolladas »ftr. 
130 vacas. 
81 carneros. 

802 corderos. 
00 corderos lechales. 
68 terneras. 
50 cabritos. 

Total, 1.131. 
Su peso en libras, 81.457.—ídem en kilo

gramos, 37.478.597. 

Resultado de la recaudación de arbitrios 
so )re artículos de comer, beber y arder ob
tenida en el dia de ayer. 

PUNTOS DE RECAUDACIÓN. PtaS. CéutS 

Toledo 1.762 62 
Segovia 1.04733 
Atocha 1.806'63 
Alcalá ó carretera de Ara

gón 735'80 
Bilbao 548'48 
Estación del Mediodía. . . 5.296'48 
ídem del Norte 1.138'56 
nillgenclas y correos. . 7'42 
Producto de la nieve en el 

presente mes 
Pozos de hielo 
Matadero. — Arbitrio sobre 

las carnes 7.701'69 

TOTAL. 20.055'01 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid 27 de mayo de 1872.— El alcald 
presidente, marqués de Sardoal. 

BOLSA DB MADRID. 

COTIZACIÓN OFICIAL DBL 2 8 DB HATO DI 1872 . 

Fondos públicos. 
Renta perpetua al 3 por 100, á 27,15. 
ídem pequeños, k 27,35. 
Idemñn de mes, 00,00. 
Inscrlp. al 3 por 100,00,00. 
ídem exterior, 32,70. 
M. del T. no pref. 00,00. 
Deuda del personal, 34,00. 
Sisas del A. Madrid, 00,00. 
Obll. municipales, 00,0ü. 
Id. E. Erlang. yC", 00,00. 
Billetes hipotecarios, 102,70 
Id. del B. de C , C0,00. 
Bonos de tesoro, 74,85. 
Bill. Id. V. junio 72,00,00 
Id. diciembre 72, C0,00. 
Id. marzo 73, 00,00. 
Kesg O.' Deps. 82,20. 
Garp. p. de bilí. T. 00,00. 
Carreteras y sociedades: Abril 1850 de 

2.000 rs. á 00,00. 
Id. de 2.000, oO.OO. 
Junio 1851, de 00,00. 
Agosto 1852, de Id., 00,00. 
Marzo 1855 de id., 00,00. 
Julio 1856 de id. 00,00. 
Obras públicas 1858, 00,00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles 

da fc 2.000 rs.. k 53,80. 
ídem nuevas, á 00,00. 
ídem de 20.000, k 52 90. 
IdimaaeTMf 00>oo. 

En nuestra edición de provincia de i 
publicamos lo siguiente: 

En 1% Gacela de hoy han aparecido 
fin, las dimisiones de los Sres. Sagasta,: 
campo. De Blas, Zavala, Camacho, Roe 
Robledo y Herrera, de sus cargos respe 
vos en el anterior Gabinete, cayas dim: 
nes han sido admitidas por el rey, entra 
á componer el nuevo Consejo de minis 
los Sres. Serrano Domínguez, Topete, Ul 
Groiaard, Elduayen, Candan, Balague 
.̂opfiz de Ayala: disponiéndose, tam 

oficialmente, que durante la ausencia d( 
Sres. Serrano Domínguez y López Ay 
desempeñen interinamente sus respect 
cargos de presidente del Coosejo y minj 
de Ultramar, los Sres. Topete y Ulloa. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Extracto de los despachos telegráficos 
cibldos en este ministerio hasta la ma 
gadade hoy acerca del movimiento cari 

PROVINCIAS VASCONGADAS T NAVARRA.—El 
neral en jefe participó ayar desde Zori 
que después de la facción Cae villas ce 
nuaban las presentaciones á indulto, bab 
dolo verificado en aquel punto 50,35 de ( 
con armas. 

Dice también que el general Letón 
avisaba que en Yurre, Villaro y Ceanuri 
taban entregando las armas los batalh 
de Cengotita y el cura Sierra, esperandi 
harán igualmente otras partidas, propon 
dose el general en jefe obligar por la fu( 
á los que m verifiquen voluntariamente 

La facción mandada por el cura de < 
huyó ayer precipitadamente de Leizi 
acercarse la brigada Zorrilla, dejando ei 
poder 77 fusiles, cuatro cajas de munii 
nes y otros efectos. 

La columna que salió anteayer de P 
piona obligó á retirarse á la facción Ag 
re, que se ha vuelto al valle de Goñl, 
hiendo quedado cubriendo el paso de I 
zun la mencionada columna reforzada 
la de Quevedo. 

Las facciones reunidas de Carasa, Care 
y Montoya se dlrijii á las Amezcuas pe 
guJdas por el general Morlones. 

Otras pequeñas partidas recorrían va 
pueblos exijiendo contribuciones, y una 
el distrito de Aoiz ha cometido algu 
robos. 

Capitán general de las Vascongadas ( 
que las facciones de la Álava, muy redi 
das, se encontraban diseminadas en lo: 
mltes de la provincia de Vizcaya. 

CATALUÑA.—El capitán general manlfli 
que en las inmediaciones de la Vola (Gi 
na) ha sido alcanzada y batida por la 
lumna del comandante de la guardia c 
Viera, la facción del cabecilla Fenós de 
Qulrse, persiguiéndola hasta cerca de 
Pedro de Torelló, y haciéndola tres herli 
La columna de Tordera batió asimismo 
partida carlista de pequeña importancia. 

CASTILLA LA VIEJA. -Se tiene noticia de 
la facción Faes penetró en Labiana, y 
grupo carlista en MIeres (Asturias), con 
recclon á Castilla, cuyas facciones son j 
seguidas por fuerzas destinadas al efecto 

Reina tranquilidad en el resto de la 
ninsula. 

Los periódicos de la mañana contienen 
siguientes noticias: 

•Oíamos ayer decir á algunos homl 
políticos que el nuevo ministerio habla i 
dido la brújula aun antes de empezai 
funcionar. Y ¿qué tiene eito de extra] 
Con un ministro de la Guerra que oomo ( 
neral en jefe del ejército del Norte ha j 
dido la brújula, y un ministro de Haciei 
que la tenia hace ya tiempo perdida ( 
aquel túnel que resultaron dos, si el Gob 
no tiene brújula será una aguja loca; y 
anda ya ello.» 

Es tan grande la irritación que ha pro 
cido entre los liberales de las provlni 
vascas la conducta del general Serrano, ( 
al salir anteayer de Bilbao fué silbadc 
las calles de la ciudad invicta. 

Ya van comprendiendo los vasconga 
que el duque de la Torre es una verdad 
calamidad. 

Demasiado difíciles las circunstancias 
ra que pueda vencerlas el nuevo Gabln( 
que viene á secundar la política del anter 
y que realmente está compuesto de los i 
mos elementos, fronterizos y sagastinoa 
opinión general es que no ha de tardar i 
cho tiempo en surgir otra crisis, como i 
no de la impotencia de las fracciones c 
servadoras, para resolver los graves pro 
mas de la política y moralizar naestra 
ministracion en todos sus extremos. 

Ta dice la prensa que el Sr. Kldueyei 
telegrafiado á los tenedores de nuestra c 
da residentes en Londres dándoles seg 
dades de que acepta los compromisos c 
traídos por Camacho. 

¿Por qué no ha continuado en el poder 
te ministro, si sus planes eran tan buei 

¿Es que se sentía la necesidad de paga 
contado las trasferencias de partido? 

Todo puede ser. 

ESPECTÁCULOS. 
Zarzuela.—A las nueve.—Función á 

neflcio del Sr. Verger.—ün bailo in mas 
ra (actos 2.* y 4.')—El Ohlclanero ícanc 
española).—Lucía di Lammermoor (acto 
-Hernanl (acto tercero). 

Teatro y Circo de Madrid.—A las ocl 
tres cuartos.—Función 28 de abono.—Ti 
1.' par.—Roberto II Dlávolo. 

Alhambra. — A las ocho y medli 
El camaleón. — Un tigre de Bengala. 
Camaleón.—Amor y nervios.—Baile. 

Martin.—(Santa Brígida, 3).—A las i 
y tres cuartos.—La leyenda del diablo. 

Salón Sslava (Pasadizo de San Giné 
Alas ocho y media.—Las cajas decerlllt 
Beethoven.—Un beso y un bofetón. 

Circo-teatro de Price.—A laa nue^ 
Grande y variada función en que tom 
pártelos principales artistas de la la cot 
nía, y por última vez los hermanos Lee 
ejecutando uno de ellos el triple Í 
mortal. 

MADRID.-1872. 
Imprenta de LA DISCUSIÓN, k cargo de B 
rico autvierres de Cañas, TraTesi» de I 

llHt» s6n.7. 



LA DISCUSIÓN. 

AmpífiClOSL 
OBRAS P O L Í T I C A S Y LITERARIAS 

DE 

Francisco Flores y García. 
EL ESCLAVO BLANCO, poema político, 

precedido de un prólogo de Fernando Gar
rido: su precio 2 rs. 

EL ONCE DS DICIEMBRE , necrología 
dramática, 2 rs. 

INOBATITUDES DE UN REY, episodio 
histórico, un real. 

Dirigirse á su autor. Ballesta 15, tercero, 
Madrid, remitiendo e' importe de los pedidos 
en libranzas ó sellos de correo. 

Para recreo. 
REn VlUajuan, pintoresco puerto de la de
liciosa ría de Arosa (Galicia), situado á me
dia legnft de Carril y á un cuarto de ho'a de 
Villagarcia, se vende en memos de 35.000 
reales una linda casa con luces á todos ylen-
toa, compuesta en la mitad de un solo alto y 
en la otra mitad, que es la de la fachada 
principal, de dos altos que dominan com
pletamente el precioso panorama que pre
sentan la ria y la campiña. Su frente es de 
catorce metros longitudinales, por un fondo 
de igual extensión, y además tiene conti
guo por occidente un hermoso huerto amu
rallado, cuya superflcie es de tres áreas. 

Las personas que se interesen para vera
near , puesto que allí concurren muchas fa
milias con este objeto y tomar baños de mar, 
pueden dirijirse á D. Bernardo Rodríguez 
en Marinó Pontevedra por más pormenores 

PIANO DE PALO SANTO. LIMONAIRE. 
vertical, de siete octavas, en 3.000 rs. 

—En la misma casa se venden varios mue
bles y libros. Barrio de Pozas, 12, portería. 

^Ol í l j j f 4 ^^^K 
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MANÜSL FERNANDEZ I QÜNZALBZ. 
E <*»preciosa novela, que consta de cinco 

tomos 89 Lalln do .'Oii •; 3?.. ia AdmJrintrí?.-
cjon -i?/ -̂ .s'e pei.'lódiao 'v •ec''- •* • DOCE 
REALES "'"~ -1 ,Cf:j;w;t:res á LR DISCUSIÓN, 
y DIEZ Y SEIS •3sr5 los i"- no lo sean. 

NOVELAS 
DI 

YOLTAIRE. 
Tomo» 1.' y 2.* en un volumen á 2 rs. pa

ja los suscritore» de Madrid v 2 rs. y medio 
para loi de provincia». Para los no suscrito-
res 3 rs. en Madrid y 4 en provincias, tnme« 
leports. 

8* Te<ide en la admlnlütraclon de LA DU-

SAL INGLESA 
KN FR.VSQÜITOS DE LUJO CONTRA l.OS 

ACCÍ0ENTES Y DESMAYOS. 
Esta sustancia de que tanto nso 

hacen las señoras en ol oxtraiiji-M' 
para ocu r r i r á mil aeriilTilPs ^ >•; 
un preservativo precidso contra los 
malos olores é inteccinnes. (lara loá 
siisto.s, confrojas. etc. , en los i\ue 
obra inaravilinsaiiiente con M)1O 
aplica)!' el fra: co ¡i l:i> nai ii'i's : .«e 
halla en el i'inico laboralorio fiel 
Doctor Siiijoii, callo del Caballero 
de Gracia, iiúni, .'t 

Sebastian Perul. 
Anuncia á sus numerosos parroquianos 

que ha recibido de París los últimos mode
los ea capotas para señoras y sombreros de 
paja para niñas, niños, señoras y caballeros. 
Se reforman los usados de todas clases ; se 
rizan plumas, existiendo ademas flores, plu
mas , armazones y cuanto es necesario en 
dicho ramo.—Preciados , 7. 

(5—10-13—18—23-28) 

EL ÚLTIMO FIGURÍN, 
PnniÓDICO DE MODAS. 

El más barato do España, el que dá más di
bujos, el que dá figurines de Jules David 
y el que dirige la baronesa de Villson. 

Se remite un níimero gratis á todo el que 
lo solicite.—Precios. E lición do lujo: tres 
meses, 28 rs.; seis meses, 50; doce meses, 90. 
Edición económica: tres meses, 16 reales; 
seis meses, 28 rs.; doce meses, 50. 

Administración, Tabermlias, 8, aiadrid. 

ALG\^íFORGRVNaL\DO 
PARA PREáBRV.VR DS LA. POLlLL.l LAS 

ROPAS Y OraOí OSJSTOá. 
A cinco reales Ciia caji de cuatrj onzas, 

laboratorio calle O iballer j da Gracia núm. 3. 

PROYECTO DE BASES DE LA OONSTI-
tacionrepubhCiiuo-federal de España, pre

sentando á la Asa üLilea fe lerai de 1872 por 
los ciudadanos Nicolás Salmerón Alonso y 
Eduardo Chao .. miembros de la comisión 
nombrada en la de 1871. 

Véndese á real ea el Casino republicano, 
calle Mayor, ahm. 1, y en las alministracio-
nes de La Igmldid y La DISCUSIÓN . 

Los pedidos de provinoias se uaráa á don 
José Leiva, calle de Leg'aaitos, num. 12, g i 
rando su importe auciuip.tdj, con el buuefl-
clo de 25 por 100 ea los úe 40 ó más ejem
plares. 

CAFÉS 
'MOUDOS I EUPÁQUETADOS 

mjtSAMiAMPM rOA l A CASA D I MA¥lAt 1.0f E l ' 

m^ MoM nummi» téUrgiiMiñ 4«1 huabra.! La •partoioB át tostar «I mfé % 
•^tmhi'9 i luM ¥•• d«Mtfnrilc más é menos aroma, más 4 eaéaac mat«iia gutim \ 
é uBnumÜti»', ea d prinoijpi* detormiaanta para faa al eafi aaa •«»• para 1»̂  
ém 1M ••anmldoraa. 6 alga paijtMUoial para maekoa; «a la graadao|>•(aalaa^ i 
«pta iMlMaa aaialataUg«aeU j «aidadoa • • «1 iadmatriaL iNa advartía tmuMét I 
«a 1M osBaa, M loa patíoa 7 aa otroa paatoa vais toatar 0I eaüí. el tnrnta nm 
jttfUat ¿Ha paniba Tsatti* olfato i tím matroa i» distaBoa «1 agnuíaU* 
wasM fM oraBasa ti «alé? ¿Na a—oeaia fsa laa partaa aaaadaha id SMM 
irwhalaamaa la aitaaflafarat Pmaa biw;aata aa le aiiama faa axtraae á la la«i>» 
ia maataaa, al paa ai ¡jtttmt. ¿Qúi luía adalaatada aataa aoxaaraiaalaa btéets- ¡ 
izlalaaT jQai partida haa sacado da la aaaaiaaaa dal rigiar l a asa ps?a& 
üijunBM, abaofataataata aiayaBa, 

La casa da MADUI Lana ha aatadlada iatiidamaata toda la ^aa iMalasar. 
M «ata aMrtida; ha praetieada iaialtoa «aayea, roatoaaa tti para oaa frot», ; , _ , — »i.»«<. wBM»jfm, (wsKNHa • , para ooa 
amuágtámim laaewitrar «alaa araauui, aataa virtadaa «aaaoialta, pa* al atad» 
a^^«ual da taatarb, kaata tal paata, n a A aaia aatna da distááeia dd! étbt 
datada aa «CaoMa, aa aa pardba, ai ana liganuBaata, n a tal oparaoiaa la aaté 
paartaaada. ¿DMida, paaa, aa tútáxtn ai araau da laa aaCfa da Lana, ^w 
laa daoMa anandadaraa rMralaa al airaT 

m m. Lera ka aaaactfilila eaapaatrar m ai m a a da aa« lada ai 
jfaaaaaya, graoiaa 4 laa ai^oraa^tradaeldaa daadá 

VIMSif ÉM 

, - faa tmüa4 7 dM á k 
Mtadia aabia sata a4etar dalicieao. K piUioa tmmi-

1M vaatajaa dal praoadiaiaato da UATUM L W » 

' IMalMfÜM. U m 
raarta-Bca y Mrta MMoialaa.. . . M • t 
^ " jatMaHaa* t • • 
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CAMASrrlNTERESANTí!: 
Bnelnuevo establecimientodetSr. Plnlllos, AlOilá, aitu. 17, se remban continuamente 

Cuantas novedades producán las mejores fábríias ia^leaaí. d r í a lU'tido en colchones, 
•lásticoa y el nueyo de híl) de hierro tejido, en rapresentaclon del propio Inventor.—Se 
tan prospectos para provln''Jai. 

rM*i)í»i mB»¿iut'^»-.v'.:- ...-.rirrn-v 't.-<.i*''e^--^:)ai!5=z.:=r-ffl5g^fSJtga!gS'fevi.'»n^'S; r^j?crr::isscíTS¡í'.^?»an:5Sa:-".'.r-r:v:K BasaRaRaaBsaací ~ 
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LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA, 
PERIÓDICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS. 

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni aun en el extranjero. 

A las señoras que deseen conocerlo se les remite gratis un número, 
por via de muestra, pidiéndole á su administración. Carretas, 12, prin
cipal, Madrid. 

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien
tos corresponsales de La Htistracion Española y Americana. 

P Í l U O R ^ S ^ UNGÜENTO HOLLOWAY. 

ESTOS MEDICAMENTOS obtienen mía aeaptaMoa y ana Tsata mas tml< 
versales que las da mugan otio remedio an el mundo. 

LAS PILDORAS eon el mejor puxifioamte eonooido para U laagra, oonflgaa 
todos ios de8<Srdeiies del hígado ; del estomago, y son igualmeate efleacM aa loa «aaoa 
de diseateim; en fin, no tienen rival como remedio de familia. 

EL UNGÜENTO enra pronto y radicalmente h i heridas antiguas, laa Bagas J 
las tUoeras (aun euando onenten-^einte alio* de existencia), y ea un espeê Soo iofuibla 
contra las enfermedades cutáneas, por maUgsas que sean, tiúea como la lepra, el aaeor-
buto, la sama y todas las demás afeccionea de la pieL Cada otya da Pildoras y bote da 
üng^üento vin acompañados de amplias instruceionaa para el uso del metUoamento 
respectivo, padiendo obtenerse estas iastraeoienaa impresaa aa todas laa lenguas 
conocidas. 

LAS PREPARACIONES HOLLOWAY •« bailan do renta an todas laa 
principales boticas y droguerías del mundo, y en IiONSBBS, 689, Oxford Rtraet, aa A 
Stiailtctíniento ctntral átl ProfOSOT HOLLOWAYr 

m 
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08ALA POB TODAS LAS FAMILIAS HKlLEd T TODA LA NOBLEZA DB EUKOPA. 
Aprobad* por los módicos más eminentes y por toda la Imprenta extranjera. 

El AGUA CIRCASIANA restituye k los cabellos blancos su primitivo color, desde nn 
rubio claro hasta el negro azabache, sin causar el menor daño á la piel. No es %na ti*t%ra, 
y en su composición no entra materia alguna nociva k ia salud; hace desaparecer en tros 
dias la caspa, por iuvoierada que esté; evita la calda del cabello, y vuelve la fuerzs y e! 
vigor juvenil á los tubos capilares. 

Más de 100.000 certlflcados prueban la excelencia del Agua Olrcasiaria , cuyo uso tvere 
plaza hoy en todos loa países los otros preparados y tinturas tan dañosos para el cabelle. 

Precio del frasco i pesetas; frascos cooteuieudo el doble, 7 1|2 peseta* 
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañada» de un prospecto con ' 

sarca y firma de loi fínicos depisltarios.—Herrings O.', LJsboa. 
Véndese en Is botitía de los Sres Borrell hermanos, Puerta del Bol.núm. 5. 

fB., Mlér, y V.) 

UGASA DE MxlTlAS LÓPEZ 
CUENTA 24 AÑOS DE EXISTENCIA. 

Los artículos quo confecciona son los siguientes: 

'CHOCOLATES, CAFÉS, TES Y SOPAS. 

Para^ losiCbocolates tiene montada una de las primeras fábricas de Europa; puede 
¡visitarla, en las horas de trabajo, todo el que quiera; sus clases uo tienen rival; es la 
casa que más fabrica y mas vende, debido a la marcha adoptada por elia de apreciar 
más su crédito que la utilidad, ganar poco y vender mucho, por la pureza de su 

f iroducto y la más alta perfección en la mercancía, elaborando ciases que io permitan 
os precios de ias materias que deben entrar en su Cünfecolua, de ser único dueño y no 

tener colectividad; fué premiado en todas las expusicioues á que concurrió: 2.000 
puntos de venta en provincias y 800 en Madrid. Véase el optiscailo que ha escrito acerca 
del origen y fabricación del Chocolate, 1864 y 1869. Precios, desde 5 á 20 reales libra. 

Cafés. 
Nadie con más asiduidad, nadie con más inteligencia prepara este néctar delicioso; 

véase el tratadito que acer-^a de la utilidad y preparación del Café ha escrito el señor 
López, 1870. Muchas son laa vigilias oonsagriiJas al estudio de este descuidado ramo 
de la alimentación; pero aus desvelos los ve recompensados por el favor del publico, 
que de poco tiempo á esta parte le hace un consumo respetable. Precios, 8,10 y 16 rea
les libra. 

Tés. 
Variadas son las clases que reúne el Sr. López en su Depósito Central de la Puerta 

del Sol: tiene clases de las mejores que vienen de China, tanto en negros como en 
perlas y verdes; también los hay buenos y regulares, y sus precios corresponden á la 
calidad respectiva; está puesto en paquetitos desde una á ocho onzas. Sus precios, 
desde 2 á 5 reales onza. 

Sopas. 
Las Sopas que confecciona la Casa de López, en competencia en precios y calidad 

con las que vienen del extraujero, son le Tapioca, Sagh y Arrrow-root, tan digestiva» 
como alimenticias. Su precio, 6, 8 y i4 reaies libra. 

Fábrica, Palma Alta, nüm. 8.—Depósito Central, Puerta del Sol, 13. Madrid. 
y en provincias sa expenden en los principales establecimientos, donde se ven los 

carteles de la Casa. 

EXPLICACIÓN 
DB 

LA REPÚBLICA FEDERAL, 
AL ALCANCE DEL PUEBLO, 

DEL MODO DE CONSTITUIRLA Y ORGANIZARLA. 
foa 

SANTIAGO LÓPEZ MORENO, 
Redactor da LA DISCUSIÓN 

Este folleto, escrito en fácil y correcto estilo, plantea y desenvuelve, al alcance de to
das las inteligrencias, los principios fundamentales del dogma republicano, así como 
también las cuestiones prácticas que en el planteamiento de la Kepüblica federal han 
de ocurrirse. Por desgracia ene! partido repubiicauo español, demasiado joven aún, hay 
muchos que no conocen, sino de una manera vaga é indeterminada, sus dogmas, y 
otros, que se haUan fuera de él, que desean conocerlos. Para estos y aquellos es de 
grande importancia este librito, cuya adquisición y circulación recomendamos eñcaz-
mante á los presidentes de casinos, clubs, comités y demás jefes del partido. 

El objeto del autor al publicarlo ha sido exclusivamente el de hacer la propaganda 
republicana. Por lo mismo, el precio de venta es el preciso para reintegrarse da los 
gastos de tirada. . 

Consta de 128 páginas en correcta y esmerada impresión, y sin embargo se vende * 
DD8 reales en Madrid y DOS Y MEDIO en provincias, franco de porte. 

Dtrüaiweloi pedidos á D. Abelardo Caivn, Aduimistrador de LA Disensión. 

DIRIGIDO POR 

D. NICOLÁS SALMERÓN 
CATfíDRiTICO DE LA ÜNIVEB3IDAD DE MADR D. 

Primera y segunda ensñanza. Preparaci jn para 
carreras especiales. 

Es el huleo colegio de Espaüa donde le hallan cstableddoa lot 4M plantt vit$n/* 
de segunda enseñanza.—Los alumnos estudian en texto i formados por los mismos p O' 
fosores. 

Bn los cinco afios que cuenta de existencia e' ( egio, sólo ha habido tres al mnos 
«upensos, de cuyo nfimero en cambio ha excedid el de los premiados en cada corso.— 
En el último han sido premiados: D. José Parra (literatura), 8 . Mario Pernand z de las 
Cuevas y D. Enrique Gallardo (historia media y moderna), D. Antonio üce.a (lógica) 

Abelino Tamos (historia antigua), D. Andrés Barthe y D. Antonio Qarci MonteikTats 
(geograña). 

Hay un espacioso y bien montado glmnaso, j on extenso Jardín deslinado al reerM 
de los alumnos InterBos y medio-penslonlstas. 

Calle Ancha de San Bernardo, núm. 19. 
Sociedad española de Crédito Oomercial.—Ofici

nas, calle de Claudio Goello, número 15, 
cuarto segundo. 

Bifas de casas del barrio de Salamaaca.—Primera rifa. 

Garantizada á esta Sociedad, por un grupo de accionistas formado son arreglo á Is 
circular de 15 de enero último, la rifa de la casa de la calle de Serrano, ntim. 5i, se oeaps 
ya esta Dirección de la confección de los billetes y del material necesario, asi como de las 
geatioaes preliminares de dicha rifa, que se verittcará por cuenta y riesgo de la referid» 
agrupación. 

Tendrá lugar esta primera rifa por el último sorteo de Lotería Nacioaal de junio próximo, 
y consiará de'30.000 billetes, al precio de 40 reales vellón efectivos. 

La Sociedad ha conseguido, en obsequio de sus accionistas, que antes de abrirse la venta 
general de billetes á metálico, se admita suscricíon previa, á pagar el residuo y aecloae* 
de la misma; y desde hoy queda abierta esta suspricioa, á razón de 109 reales nooiinales, el 
billete, en las oñciuas de ia Sociedad, calle de Claudio Goello, núm. 15, cuarto segundo, y 
en la Administración de Loterías Naciona-les de la Puerta del Sol, núm. 4, á cargo del sefior 
D. Saturnino García de la Puente, nombrado administrador central de esta rifa. 

Los señores tenedores de recibos provisionales del proyecto de rifa de cinco cagas, que 
ha quedado retirado, pueden tomar parte en esta nueva suscricion, en concepto de que iso 
les adjudicará, por cada billete de la antigua rifa condicional, 2 3[5 de la nueva 
definitiva. 

Se admiten también desde laego suscriciones previas á números fijos ó eventuales, s 
pagar en metálico, y solicitudes de personas que quieran ocuparse, en su día, de la venta 
de billetes, mediante una importante comisión y previas las garantías necesarias. 

Los que deseen interesarse en la rifa eu uno ú otro concepto, se servirán dar aviso & ^ 
mayor brevedad posible, bien en la Dirección de la Soeiedaa eipaiola dt Oridito Oawurew 
ó en la referida Administración de Loterías de la Puerta del Sol, á fin de tener presentes 
sus pedidos al hacer la distribución de billetes. 

Madrid 1.* de febrero de 1872.—Por la Sociedad española de Crédito Oomercial, 
Director, Jacinto M. Ruiz. 

el 

MEDICAMENTOS DE PRIMAVERA. 
ZARZAPARRILLA UNIVERSAL. Medicación sorprendente. Elixir sin rival. RefresC* 

incomparable. Especial depurativo de la sangre que regenera y normaliza, destruyendo 
sus vicios y malos humores. Antiapoplético seguro. Antiherpétioo probado. Cura las irrita
ciones de todas clases y afecciones de garganta ó hígado, hidropesía, parálisis, dolares, ic
tericias, restos de sífilis. Trastornos gástrico-biliosos, erisipelas, hemorroides, etc. Utilisi' 
mo en cuanto depende de ia sangre, y mas á los que gozan exceso de vida 6 están gruesos. 
Botella 5 pesetas, docena 36 pesetas. 

PILDORAS Y ELIXIli ANTICATARRALE3. Lo mejor que se conoce para las toses, 
constipados y toda clase de afecciones respiratorias, á lasque alivia ó cura de an modo 
sorprendente. U«ja8 y frascos de 20 y 10 rs. 

JARABE, PILDORAS Y POMADA DS NOGAL CON IODO. Mejor que el rábano dodado 
y bacalao, para las escrófulas, raquitis, humores, granos, úlceras crónicas, bultos, te. Bl 
mejor reconstituyente y tónico para todos los fiacosy desganados. Jarabe ó pildoras ál<i rea
les y pomada á ÍÉ4 rs. 

PILDORAiJ FEBRÍFUGO-INFALIBLES DE FERNANDEZ, conocidas por su eficacia en 
todo el muudo. Caja 24 rs., para rebeldes. Media caja 12 rs., para leves. Se remite á tods> 
partes p r el correo, librando 28 ó 16 rs. al autor. 

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA CONCENTRADA 4L MÁXIMO, frasco de ouatroou-
zas 6 rs.; docena 48 rs. 

Bl autor P. F. Izquierdo, Madrid, Suda, 14, botica, remite prospectos y medicaoseute'-
Zaragoza, Rios, Suviila, Gradas de la Catedral. Pamplona, Esparza. Vallaiolid, Huerta S 
Reguera. Rioseco, Fernandez. Bilbao, Arcas, 2, Orive, etc.—(8) 

AVISO. 
Acaban de llegar las camas hamacas con colchón de hilo de hierro tejido, puestaj M 

el gran establecimidutj de uaños de Archena. Nada tan limpio, cómodo y económico. 
Único despacho en España, Pinillos, Alcalá, 17, donde se hallará lo más saperio ear 

c olchones de muelles y demás artículos de sa ramo. 
6-10 14-18-28-86 y 1*. 

DIáRIO DEMOCRÁTICO 
SEGUNDA EPOGA. 

Se suscribe en la Dirección y 
Uesta, núm. 7, baio 

PUNTOS DE SÍSÜSCRICION EN .MADRID. 

ádmiaistracioa, rra?6siíi éa h. Ba-f Precios de susorieion:i Madrid, un mes, 10 reales; tres, 30; seis, 
I 60; un año, iW, 

íca-Vi-«iS»ryíB*«r.-j)!B'í>a'^Vw:^*^í''"'=*^-"*^'^'''ííK^^ 

•t/Tl^fj EN' 

íí.n casa d© nuestros corresponsales y en las principalei libr©riag 
de España. 

Lss suscriciones empezarán en i.^ y 16 de cada mes. . i 
A 1-̂  ¿Viministracion se dirigirá, por medio de latraa é Í^EOB ©I rm ! -..^.^^ ^̂ «̂...̂ y ^-^^ -^^ 

suscricion por tres meses, ¿16 reales; seis, 70; un año, 140.̂  
Por conducto de los corresponsales ó por medio do giro, trei m^' 

i, 40; seis ídem, 76; un año, i50, 
^"'"''̂  ' iro tras meseg, 60; mm^íM; mi. ia.o, ^ 0 — ültn»,iEtr. t r ^ 


